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I N T R o D u e e I o N 

El presente trabajo no pretende. ser un estudio minu-

cioso de la evolución y transformación de nuestro procedimie!!_ 

to penal Mexicano, pues sólo se pretende bosquejar, los raz-

gos sobresalientes del Derecho Procesal Penal~ corno son; la -

Instituci6~ del Ministerio Público, la Institución de la De-

fensa, el Procedimiento Penal Mexicano, Las Conclusiones y -

las Consecuencias Jurídicas de las Conclusiones. Resaltando

la importancia de estos últimos títulos. 

Es por eso que se desarrolla con antelación, en un ºE 

den 16gico y somero el Análisis de; el Organo de Acusación, -

el Organo de Defensa y el Procedimiento Penal Mexicano para -

llegar a la importancia de las Conclusiones formuladas por -

las partes en el proceso penal con sus eventuales consecuen-

cias jurídicas, ya que no es posible emprender el estudio de

las Conclusiones, !ormuladas y presentadas durante el procedi 

miento, sin antes tener una idea aún cuando se~ muy general-

del Procedimiento Penal !lexicano y los órganos que intervie-

nen durante el mismo, resaltando la importancia del Terna y -

sus Consecuencias que de él derivan. 

Explicado a groso modo, el porque de este terna de es

tudio cabe hacer mención que se tratará de exponer en cinco-

capítulos, de la manera siguiente: 
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En el primer capítulo nos ocuparemos de los anteceden

tes y generalidades del Ministerio Público, con el objeto de-

conocer la evolución de la Institución hasta la Constitución -

de 1917, donde logró relevancia desde un punto de vista hurna-

nístico. 

En el segundo capítulo se desarrollar& la evolución -

histórica de la Defensoría de Oficio, la designación del Defen 

sor y su reglamentaci6n existente que lo rige actualmente. 

Reviste importancia el Análisis de estas dos Institu-

ciones par ser órganos encargados de formular Conclusiones du

rante el proceso penal Mexicano. 

En el capítulo tercero se explicaran las generalidades 

y desarrollo histórico del Procedímiento penal mexicano ast ca 

mo las fases que contienen éste. 

En el cap!tulo cuarto nos avocaremos a las Conclusio-

nes que formulan las partes en el Proceso, y es el Acto por me 

dio del cual las partes fijan su postura en el procedimiento,

basándose en las actuaciones y analizando jurídicamente los -

elementos que de ellos se deprenden expresando sus consecuen-

cias. 

Se formulan por las partes al t€rmino de la Instruc--
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ci6n y constituyen, por lo que respecta al Ministerio Públ±co 

la culmináci6n del ejercicio de la acci6n penal, por ser el-

momento en que la acci6n proc~sal penal llega a su posici6n-

cenital. 

En nuestro Derecho las Conclusiones del Ministerio Pú 

blico poseen consecuencias vinculatorias y fundamentales para 

el ejercicio de la funci6n jurisdiccional, ya que el Juez se

encuentra impedido para subsanar errores u omisiones, de la-

representaci6n Social, que se desprenden de su pliego de con

clusibnes, ni podrá rebasar las peticiones que ~sté hace. Por 

lo que es necesario que le órgano de acusación cumpla con los 

requisitos que la ley establece, por cuanto hace a la Defensa 

las Conclusiones deben versar para destruir las Hipótesis del 

Ministerio PQblico, sin perjuicio del Derecho de Libre Defen

sa con lo que permitirá que el Organo Jurísdiccional realice

una correcta aplicación de la Ley. 

En el capítulo quinto se analizarán las consecuencias 

jurídicas de la formulaci6n de una sentencia apoyada en las-

Conclusiones formuladas por las Instituciones encargadas, así 

como la pro.posición de un verdadero sistema de control, obli

gatorio a efecto de evitar que el 6rgano decisorio no cumpla

con estricto apego a Derecho que marca la Ley, al ver si el-

Ministerio Público cumplió con los requisitos exigidos y la-

Defensa analiz6 los elementos fundamentales o lo suple con ra 

zonamientos legales, cumpliendo con el Dogma jurídico "INDU-

BIO PRO REO". 



CAPl'IUI.O I 

1.- ORGANO DE ACUSACION. 

INSTITUCION DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Esta instituci6n ha sido adoptada en la mayor. parte de -

las legislaciones modernas, para salvaguardar los intereses de 

la sociedad y velar por el estricto cumplimiento de la Ley. 

A.- ANTECEDENTES HI'IORICOS 

En el recorrido histórico encontramos que en la primera 

etapa de evoluci6n social, no se encuentran antecedentes que -

se relacionan con el Ministerio Público, ya que en la ~poca de 

la venganza privada se aplicaba la Ley del Talión: "Ojo por 

ojo, diente por diente 11
, quedando la función represiva en los-

particulares. 

Al respecto Julio Acero, manifiesta:" ..• no pudo tener 

lugar ninguna Institución semejante a la del Ministerio PÚ--

blico, puesto que su existencia parte del concepto de que el -

delito es ante todo un atentado contra el orden social y por-

lo mismo no puede dejarse su represi6n al arbitrio ni al cuida 

do de los particulares, sino que debe ser obra de funciona --

rios del Estado". {l) 

(1) Acero, Julio. Procedimiento Penal. Editorial José M. Caji 
ca. Jr. 6a. edici6n, México, 1968.- pág. 32. 
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Con características propias, la Instituci6n naci6, con 

los "Procureurs du Roi" de ia Monarquía Francesa del siglo XIV 

instituidos "Pour la Defensa des Intéreste du prince et de L'

Etat". 

En forma disciplinaria y encuadrada, en las ordenanzas 

de 1522 y de 1586 prevaleciendo dentro del sistema que el Pro

curador se encargaba del Procedimiento y el Abogado del liti-

gio en todos los negocios que interesaban al Rey. 

En el siglo XIV Felipe el Hermoso, transforma los car

gos y los erige en una bella magistratura, durante la Monar--

quía el Ministerio PÚblico no asume la calidad de repre~entan

te del poder ejecutivo ante el judicial, porque en esta época 

era imposible hablar de división de poderes. 

La Revoluci6n Francesa hace cambios en la Instituci6n, 

desmembrándola en "Commnissaires du Roi'! encargados de promo-

ver la acción penal y de la ejecuci6n y ''._accusateUrs pllblics 11
, 

que sostenían la acusación en el debate . 

. . La Revolución Francesa, al transformar las in~ 

tituciones monárquicas, encomienda las funciones reservadas al 

Procurador y al Abogado del Rey, a Comisarios encargados de-

promover la acci6n penal. y de ejecutar las penas y a los acu-
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sadores públicos que debían sostener la acusaci6n en el jui--

cio. Sin embargo, la tradición pesa aGn en el ánimo del pue--

blo y en la Ley del 22 Brumario, año VIII, se restablece el--

Procurador General que se conserva en las leyes napoleónicas--

de 180 8 y 1810, y por Ley de 20 de abril de 1810, el Ministe--

ria Público queda definitivamente organizado corno Institución

jerárquica, dependiente del Poder Ejecutivo. 

Las funciones que se le asignan en el Derecho Fránces-

son de requerimiento y de acci6n. Carece de las funciones ins 

tructorias reservadas a las jurisdicciones, pero esto no signi 

fiCa que se le desconozca cierto margen de libertad para que--

satisfaga determinadas exigencias legales que le son indisfen-

sables ~ara el cumplimiento de su cometido . . . 11 (2) 

EL NIIHSTERIO PUBLICO EN I:SPAílA 

En esta legislación no es posible precisar el momento -

de 3U aparición, sin embargo surge con más claridad en el Fuero 

Juzgo, en el siglo XIV estableciéndose una magistratura espe--

cial, con el objeto de que obrara ante los tribunales de represión 

cuando no hubiera ~n interesado que acusara al delincuente, ha

blándose del representante del rey sin que se le llegaran a con 

ceder las atribocirnes que en laactualidad tiene; ya qae era consi 

derado como ~n manJatario y nás tarde patrón que defendía en -

juicio todas las cosas del rey. 

2 Gonz5lez Bustarnante, Juan José .. Principios de Derecho Pr-oce-
sal Penal Mexicano.Ed. Porrúa, S.A.: México, 1967, pág:i 56. 
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En la Novísima Recopilaci6n en el Libro V, Título XVII, 

Fernando II, Carlos I, Doña Juana y entre otro!-Felipe II, le-

gislaron sobre la materia, regl~mentando.las funciones del Mi 

nisterio Fiscal. En las Ordenanzas de Medina. Fn 1489 ya se-

:11encionaba.lde Fiscales y en 1527 Felipe II ordena que en la~-

audiencias hubieran dos Fiscales, uno para las causas crirnin~ 

les y otro para las causas civiles. 

M Il> IS TER IO FU EL ICO El! l.\EX reo . 

España, que impuso en el México Colonial su Legisla---

ci6n, estableció su organización por lo que respecta al Mini~ 

terio Público. •. En la recopilación n.e las Indias Ley -

del 5 de Octubre de 1G26 y 1632,·. en donde se or:lenaba; que en 

nuestro país hubiesen dos Fiscales, quedando el r.tás antiguo -

encargado de la materia civil y al otro de la criminal; en la 

mis~a ley se ordenó que los Fiscales podían seguir los jui--

cios de su jurisdicción de gracia y sin costo." (3). 

Las leyes de Recopilación llaman a estos funcionarios-

Fiscales nombre con el que ordinariamente se conoc1an y sus -

funciones no solamente eran las de procurar la defensa de los 

intereses del rey, sino intervenir también en representaci6n 

Colín, Sánchez,Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos 
Penales, Editorial Forrúa, S.A.: México, 1931 pág. 88. 



de los intereses de la sociedad para que los delitos cometi

dos no se quedaran sin castigo por falta de acusador .. 

Al tener funciones· de representante de la sociedad,-

se les conoció como Oidores, Procuradores de Justicia y Abo

gados 'del Rey. 

En esa época el Ministerio Fiscal, era considerado c~ 

mo miei.tbro del Consejo de Indias y se le consultaba a cerca -

de todos los negocios relacionados con este consejo que se -

denominaba Consejo Real 1e Indias, teniendo como auxiliares

ª otros funcionarios llamados solicitadores. 

En el Derecho del 9 de octubre de 1812, se orden6 que

en las M.udiencias de México hubiera dos Fiscales de los cua- · 

les uno representaba a la Real Hacienda y el otro fungir!a -

como Acusador fúblico. 

En 1013, las Cortes Mexicanas divir1ieron los partidos 

ordenando que en cad.:i uno de Gllos hubiera un P iscal.. La -

Audiencia establecida en 1312, quedó reducido 10 años des--

pués, a dos Mayistrados Propietarios que el Congreso .Mexica

no reconocía en su nueva or~anizaci6n . 



EL MINISTERIO fUBLICO EN LA EPOCA INDEFENJIENTE 

En el Héxico Independiente, El F'iscal de las Audien--

cias tenía las caracter1sticas, del funcionario encargado de

la vig il.:incia de los din eros públicos a quién aden1ás se le -

confiaba la taiea de promover ante los tribunales, el castigo 

de los delificuentes y defender a los incapaces .. 

La existencia del fiscul fué tan indispensable en el-

Derecho Colonial, que al proclamarse la Independencia Mexica

na se consideró a este funcionario vital en el procedimiento .. 

La Constitución de Apatzing5n prcvee la existencia de

los Fiscales corno complemento de la ;:idministración de justi-

cia, y por lo mismo nos habla de dos Fiscales, uno para lo e~ 

vil y otro para lo criminal .. 

Estos funcionarios eran nombrados por el Congreso a.-

propuesta del ejecativo, teniendo además el trato de "Seño--

rías11, durante los cuatro años de su ejercicioª 

La Cons~itución de 1824, atribuye al Presidente de la

República la facultad de cuidar que la justicia, se adminis-

trara pronta y cumplimidamente por la Supreina Corte y por los 

demás tribunales y que sus sentencias fueran ejecutadas conf~r 

me a la Ley, en esta Constitución el Poder judicial de la ---
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pederaci6n se hace residir :xclusivamente en la Suprema Cor

te de Justicia, Juzgados de Distrito 'l' en los Tribunales de

Circuito, pero se menciona al Fiscal como t:n funcionario 

de obvia existencia con categorías semejante a la de los in

dividuos de la Corte. 

Las Leyes Constitucionales de 1836, consideraban al- · 

Fiscal como parte integrante de la Suprenu Corte de Justicia, 

que se componía de ll miembros y un Fiscal. 

L~s Fiscales de la Corte, tenían prohibido establecer 

comisiones del poder ejecutivo, a no ser por acuerdo del Co~ 

sejo de Gobierno y aprobación del Senado, estando igualmente 

impedidos para ser Abogados Postulantes, Apodei:.:idos en Plei

to, Asesores o Arbitras. 

Los Fiscales al igual que los Magistrados de la Corte 

no podían ser removidos de sus cargos, si no era por causa -

que conociera y juzgara el Congreso. 

Las Bases Orgánicas de 1043, menos 16gicas que las de 

1836, establecían un sistema híbrido disponiendo que sería -

el Ejecutivo, el que vigilara la A:l.ministración de Justicia, -

procurando fuera pronta y expedit:i, vuliéndose al efecto de

excitativas e informes para que se exigiera la responsabili

dad de los culpables y sin emb~rgo la S~prerr~ Corte, incluía 



entre sus miembros a un Fiscal. 

Además, de los Fiscales generales en los tribunales,

se asignaban otros para que intervienieran en los negocios

de Hacienda o que hubiera un inter~s social. 

La L·ey del 23 de Noviembre de 1855 establecía, que l.a 

Suprema Corte contaría entre sus miembros con dos Fiscales,

considera-do su capacidad p.:ira las causas de recusaci6n, re~ 

ponsabilidad y remoción, que tendría la misma categoría que

los Ministerios de la Suprenu Corte. 

La Constitución de 1857, en su forma original determf. 

naba que la Suprem.:i Corte se compondría de 11 Ministros Pro

pietarios, 4 Supernuwerarios 1 Fiscal y 1 Procurador General. 

En la R6forma del 2 de mayo de 1900, se elimin6 de -

una manera definitiva en la composici6n de la Sttprema Corte

de Justicia, al Fiscal y al Procurador General que dejaron -

de ser parte de ese cuerpn. 

Consecuentemente con la Reforma al artículo 91 vino-

también la del 96 de la Carta Magna, dejando al cuidado de-

una Ley especial la organizaci6n del Ministerio Público, sí~n 

do esta la primera vez que se emplea el término en nuestros

text~s constitucionales. 
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Con anterioridad a la e>..-pedición de la Ley Orgánica -

del 16 de Diciembre de 1908, no se hab1an precisado las fun

ciones legales del mismo, siendo la primera que determin6 las 

obligaciones que .Jebía desempeñar esta institución. 

En el artículo. primero de la Ley antes citada, se me~ 

cionaban como funciones del Hinisterio Público, las siguien

tes: 

l.- La persecuci6n de los delitos federales. 

2.- La defensa de los intereses -:le la Nación ante los 

Tribunales Federales. 

3.- El auxiliar del poder judicial en asuntos del or

den civil y penal. 

~--La representación del Ejecutivo en juicios, com:>

actor y demandado. 

S.- La intervenci6n del ~tinisterio Público en todas -

las controversias a que se refería el artículo --

97 de la Constitución de 1057. 

6.- La intervención de los juicios Constitucionales-

de Amparo. 

Aún cuando en la Ley de 1908, se deli~itan las funci~ 
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nes de Hinisterio Público, es hasta 1919, en que se promulga 

una nueva Ley Or3ánica donde se le reconoce su verdadera p~~ 

sonalidad. 

Esta ley la encontramos más acorde con el artículo --

21 de la Constituci6n de 1917, sin embargo a pesar de haber

sido acepta.do por la Legislación Mexicana la Instituci6n del 

Ministerio Público, era figura decorativa, de tal manera que 

los procesados continuaban en manos de sus jueces quienes -

eran frecuentemente arbitrarios y sometían a estos a verdade 

ros tormentos inquisitorios. 

De aquí se concluyó la urgencia indispensable de dar

al Ministerio Público la facultad exclusiva de perseguir los 

delitos, con un triple prop6sito. 

Primero.- Restringuir a los jueces de sus facultades

debido a la arbitrariedad con que actuaban por ser a la vez

en los ~recesos Juez y parte; con la creaci6n de la Institu

ci6n del Ministerio Público, se avocarían los jueces a su -

noble y trascedental misión de juzgar únicamente. 

Segundo.- El Ministerio PÚblico se convertiría en ve~ 

dadero representante social, encomendándose la persecuci6n-

de los delitos, dejando de ser una figura decorativa en los

tribunales. 
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Tercero.- Dejar al Ministerio Público la función excl~ 

si va de solicit.:ir l;:is ordenes de aprehensi6n, aportar prue

bas sobre 13 existencia del delito y la responsabilidad del

delincuentc, quedando bajo sus 6rdenes la Polícia Judicial-

de la que hasta entonces fuera miembro. 

Acabanjo de esta manera, con abusos de autoridades-

que como rnanifestarros anteriornente, en forma arbitraria --

practicaban aprehensiones. 

Así, aparece definitivamente en 1919 el I·1inisterio Pú

blico y desde ese roc>mento, toda aprehensión ordenada por los 

jueces sin pedir.,ento del Ministerio Público era violatoriü -

de las garantías individuales otorgadas por la Constituci6n. 

En 1929, apareci6 una nueva Ley Orgánica del Ministe

rio Público del Distrito, que con algunas rrodificaciones re!!. 

pet6 los lineamientos de la '.le 1919, dando todavía mayor im

portancia a la Institución, de acuerdo con la ten1encia del

artículo 21 Constitucional y acorde con el CóJ.igo Penal, que 

entró en vigor ese rr.ismo año. 

Las principales modificaciones introducidas fueron: -

La creaci6n del Dep.:irtarnento de Investigaciones, tal corro fl.!.!!. 

cionabJn h.:tstJ el 31 de Diciembre de 1936, con Agentes Inve~ 

tigadores adscritos a las Delegaciones que vinieron a subst! 
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tuir a l_as antiguas Comisarías Polici:ícas; la función del -

Departamento Científico de Investigaci6n, encargado de auxi

liar al Ministerio Público en las investigaciones. Y final 

mente la obligaci6n de exigir el pago de la reparaci6n del -

daño. 

B). - GENEIV"\!.IDADES DEL MINISTERIO PUBL([CQ. 

La Constitución de 1917 que es la que nos .. rige, en -

sus preceptos 21 y 102 contempla a la Institución del Minis

terio Público, estableciendo en el primero de los preceptos

rnencionados la función que le corresponde y en el segundo la 

organización del Ministerio Público Federal. 

31 artículo 21 Constitucional en su parte segunda, en 

lo conducente establece: " .. . . La persecuci6n de los deli

tos incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial la 

cual estará bajo la autoridad y mmdo inmediato de aqu~l". 

Así encontrarnos, que de modo exacto se define las atr~ 

bu:::iones del Ministerio Público, Instituci6n cuyos orígenes -

se encuentran en Francia y Españu, pero que en México adqui~ 

ren caracteres propios. Podenos raanifestar que una de las -

aportaciones del Constituyente de 1917 al mundo j uridico, fue 

la especial estructura que le dió a éste organisno. 
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Hasta antes de 1910, los jueces tenian la facultad no 

sólo de imponer las penas previstas par~ los delitos, sino -

de investigar t!stos y el juez instructor ta:nbién realizaba 

funciones de Jefe de la Policía Judicial, par que intervenía

directamente en la investigaci6n de los hechos delictuosos. 

Durante esa época se podían presentar las denW1cias -

directamente al Juez, quien estaba facultado para actuar --

de inmediato, sin que el Uinisterio Público le hicera peti-

ci6n alguna, en tales condiciones aquél ejercía un poder ca

si ilimitado, al tener en sus manos la facultad de investi-

gar, acumular pruebas y juzgar a los acusados. 

El sistemJ. inquisitivo permite el paso decisivo en la 

historia del procedimiento penal, al caer en descrédito, el

Estado crea un 6rgano público que será el encargado de la a

cusación ante el poder jurisdiccional. 

Venuatiano Carranza, consciente de la trascendencia de 

la reforma que propon1a del artículo 21 Constitucional, aSe!l 

t6 en la expasici6n de motivos del proyecto que present6 ---

al Cong=eso, las siguientes palabras: Pero las re--

formas no se detienen ahí, sino que se propone una inno·Jaci6n 

que de seguro revolucionará completamente el sistema proce

sal GUe durante tanto tiempo ha regido en el país, no obsta~ 

te todas sus imperfecciones y deficiencias. 
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Las Leyes vigentes, tanto en el orden federal, como-

en el común, han adoptado la Instituci6n del Ministerio Pú-

blico, pero tal adopci6n ha sido nominal, porque la función

asignada a los representantes de aquél tiene un carácter me

ramente decorativo para la recta y pronta administración de

justicia. 

Los jueces Mexicanos han sido, durante el período co

rrido desde la consumación de la Independencia hasta hoy, 

iguales a los jueces de la ~poca colonial. Ellos son los e~ 

cargados de averiguar los delitos y buscar las pruebas, a 

cuyo efecto siempre se han considerado autorizados a corr.eter 

verdaderos abusos contra los consignados para obligarlos a -

confesar, lo que sin duda alguna, desnaturaliza las funcio-

nes de la judicatura. 

La Socieda·l entera rec1Jcrda horror izada los atentados 

cometidos por jueces que ansiosos de renombre, veían con --

verdadera placer que llegase a sus manos un proceso que les

perrni tiera desplegar un tema completo de opresión en mucho.s 

casos contra personas inocentes y en otros, contra la tran-

quilidad y el honor de las familias, no respetando en sus i!!, 

quisiciones las barreras misrms que terminantemente estable

cía la Ley. 

La misma organización de"l- Ministerio Público, a la --
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vez que evitará ese sistema procesal tan vicioso, restituirá 

a los jueces toda la dignidad y _toda la respetáLilidad de la 

Magistratura y dará al Hinisterio Público toda la importan--

cia que le corresponda, dejando exclusivarrcnte a su cargo --

la persecuci6n de los delitos, la busca de los elementos de-

convicción, que ya no se hará por procedimientos atentato---

ríos y reproLados y a la aprehensión de los delincuentes. 

Por otra parte, el Ministerio Público con la Policía-

Judicial represiva a su disFosición, ~uitará a los Presiden-

tes Municii;ales y a la Policía común, 1.:J. posibilidad que ha§_ 

ta hoy ha tenido de aprehender a cuantas personas juzguen 

sospechosos, sin más meritas que su criterio particular. 

Con la Instituci6n del Ministerio Público, tal com:J--

se propone, la libertad ~ndividual quedará asegurada. Por-

que según el artículo 16, nadie podrá ser detenido sino por-

orden de la autoridad judicial, la que no podrá expedirla--

sino en los términos y con los requisitos que el mismo art~cu 

lo exige .... 11 (4.) 

Fue así corno cambió radicalmente el sistema que has-

ta entonces había imperado; en adelante el titular de la fun 

ción investigadora sería el Ministerio Público. De este 100-

4 González Bustamente, Juan José.- Op. cit. pág. 74-75. 
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do, cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de un --

hecho que probablemente .pueda constituir un delito, le co--

rresponde llevar a cabo la investigación y si procede ej ere!_ 

tar la acción penal ante ~1 6rgano jurisdiccional. 

Desprendiéndose del artículo 21 Co nsl:.i tucional, que le 

corresponde al Ministerio Público la función de perseguir --

los delitos, de buscar y reunir los elementos constitutivos-

del mismo, así como fincar la presunta responSabilidad penal. 

La función persecutoria impone dos clases de activid~ 

des que sirven de base para que el Hinisterio Público pueda

cumplir con la labor encomendada y son: 

A.- La actividatl investigadora. 

B.- El ejercicio de la acción penal. 

A. ) .- La actividad investigadora.- Que entraña una-

labor de auténtica investigaci6n, de búsquecl.J, constante de -

pruebas que sirvan para integrar el cuerpo del delito y acr~ 

ditar la presunta responsabilidad penal. La actividad inve~ 

tigadora es presupuesto necesario y forzoso para el ejerci--

cio de la acci6n penal y poder estar en actitud de demandar 

ante el juzgador la consecuencia jurídica. 
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La investigación, el I-Iinisterio Público no la prácti

ca a su libre arbitrio sino que se rige por los principios -

de INICIACIO!l, OFICIOSIDAD Y LEGALIDAD. 

El de Iniciación.- Es necesario para empezar la inve~ 

tigación, que el Z.íinisterio Público tenga conociruientos del-

hecho delic·tuoso a través de la denuncia o la querella con-

sistiendo la primera en la relación de actos que se suponen 

delictuosos, hecho ante la Autoridad investigadora, con el -

fin de que ésta tenga conocimiento de ellos. 

Y la Querella.- Que es la relación de hechos expues

tos por el ofendido, ante el órgano investigador, con el d~ 

seo manifiesto de que se persiga al autor del del ita, obli

gando al 6rgano investigador a que inicie su labor. 

Principio de Oficiosidad.- Tiene la obligaci6n el M!_ 

nisterio Público de practicar las diligencias que exija la -

u.verigu.::ición previa, sin que lo promuevan (el denuenciante -

o querellante) por el simple hecho de haber tenido conoci--

miento del hecho Uelictuoso. 

Por lo que se refiere al principio de Legalidad con-

sistente en que la institución Hinisterial, durante el. desa

rrollo de la invcstigaci6n la practique conforme a lo esta

blecido por la Ley.· 
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B.).- El ejercicio de la Acción Penal.- Este ejercicio 

de la acción penal compete exclusivamente al Ministerio PÚ--

blico, según atribución que la confiere al artículo 21 de la 

Constituci6n General de la República y en el C6digo de Proce 

dimientos Penales para el Distri~o Federal que en su artícu

lo 2o. dice categóricamente: 

11 
••• Al .Ministerio Público, corresponde el ejercí-

cío exclusivamente de la acci6n penal El Estado tiene-

la facultad en abstracto de perseguir los delitos, la cual--

delega en la Institución del Ministerio Público a quien lé -

corresponde el·cjercicio de la accién penal, por ello es n~ 

cesaría analizar los concpetos de: Acci6n, Acci6n Penal y--

Ejercicio de la Acci6n Penal. 

Para Chiovenda " ... La acci6n, es el poder jurídi-

ca de dar vida; la acci6n es un derecho subjetivo auton6J1X)--

que puede existir por sí mismo independientemente de la exi~ 

tencia de un derecho subjetivo sustancial y concreto, porque 

se dirige a obtener una determinaci6n jurisdiccional que sea 

favorable a c;:uién la reclama • . • • " (5). 

La palabra acci6n, posee acepciones de importancia -

en diversas disciplinas jurídicas y entre las profesionales-

5 De pina y Larrañaga, Rafael.- Institución del Derecho Pro

cesal Civil, Editorial México, 195G, pags. 113-114. 
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del derecho y la práctica forense, por lo que nos concretamos 

a establecer su significado en el Derecho Procesal y así po-

der definir a la acci6n penal. 

En sentido técnico procesal, la palabra acción desig

na el derecho, facultad o poder jurídico acordado al indivi

duo o a un órgano público para provocar la actividad j uris-

diccional Uel Estado. Y como acertadamente Oe Pina y Casti-

llo Larrañaga escriben: 

11 
••• La prohibición del ejercicio de la autodefen-

sa en el Estado Moderno, determina la exigencia de dotar a -

los particulares y al Ministerio Público en su caso, de la -

facultad (en aquéllos) y del poder ( en éste) que permite --

provocar la actividad de los órganos j ur isd ice ionales para -

la tutela del derecho; esta facultad o potestad es la acci6n 

o derecho de acci6n .... 11 (6) 

Así t1>nemos que la Acción Penal, es 11 . El poder 

j.urí.dico de excitar y promover la decisi6n del 6rgano juris

diccional sobre una determinada relación de derecho penal. 

Paralelamente la acción penal consiSte en la actividad que--

se despliegue con tal fin . " (7) 

González Bustarnente, Juan Jos~. Op. Cit. pSg. 33. 
Florian,Eugenio.Elementos del Derecho Procesal Pena,. Edi
torial: Barcelona, edici6n 1934, pág. 173. 
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LAS Cl\RACTERISTICAS DE LA ACCION PENAL. 

Al.- ES PUBLICA.- Dado que la sociedad es títular del 

bion jurídico lesionado, del interés de reparación jurídica

que se promueve en el derecho penal, sirve a la realizaci0n

de la pretensión estatal. 

B).-ES INDIVISIBLE.- Ya que se jespliega en contra 

de todos 'os participantes en la perpetración del delito. 

el.- INTRASCEtlDENTE.- Significa que esta limitada a -

la persona responsable del delito sin alcanzar a parientes y 

allegadcis. 

Dl .- UNICA.- Porque abarca todos los delitos cometi-

dos por el sujeto activo y por los cuales no haya sido juzg~ 

do. 

El.- ES DICRECIONAL.- En lo que respecta a su ejerci

cio, el ninisterio Público puede o no ejercitarlo. 

F).- PETRJ\CTABLE.- Ya que en el ejercicio de la mis

ma por el Ministerio Público puede desistirse, sin GUe el -

desistimiento prive al ofendido en el delito de demandar la

re2~ración del daño ante tribunales civiles. 
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Conforme al artfculo 21 Constitucional, el eiercicio

de la Ac".:ión Penal compete exclusivamente al Ministerio Pú-

blico como representante de la sociedad teniendo el rronopo-

lio de su ejercicio. 

En el ejercicio de la Acción Penal el Ministerio Pú-

blico del:.erá de cumplir con lo dispuesto en los artículos -

del 3o. al So. del Código de Procedimientos Penales para el

Distrito Federal, y del 2o. al 4o. del Código Federal de Pro 

cedimientos Penales, que especifican las actividades y fun-

ciones inherentes a la Representaci6n Social en las diversas 

etapas del Procedimiento, cumpliendo adenás con las bbliga-

ciones contenidas en el Ley Orgánica de la Instituci5n. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justi-~ 

cia del Distrito Federal, en vigor a partir del 11 de Marzo

d6 1984 en sus apartados 11 B" y "C" del artículo 3o .. especif!_ 

ca las atribuciones del Ministerio Público. 

11 
••• a.- l::n relaci6n al ejercicio de la acción pe-

nal, le corresponde: 

I.- Ejercitar la acción penal ante los tribunales ca~ 

petentes por los delitos del orden común, solicitando las -

órdenes de aprehensión de los presuntos responsables cuando

se re(m:in los requisitos del artículo 16 de la Ccnstituci6n-
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Política de los Rstados Unidos Mexicanos. 

II.- Solicitar, en los términos del artículo 16 de la 

Constituci6n, las 6rdenes de cateas que sean necesarias. 

III.- Determinar los casos en que procede el no ejer

cicio de la' acción penal, porque no se satisfagan los requi

sitos del artículo 16 Constitucional y los previstos en las

leyes de la materia disponiendo el archivo de la averigua-

ción, y, 

IV.- Poner a disposici6n de la au~oridad·competente -

sin demora, a las personas detenidas en casos de flagrante-

delito o de urgencia, en los términos a que aluden las disp~ 

siciones constitucionales y legales ordinarias 

C) .- En relación a su intervenci6n como parte en el -

proceso debe: 

I.- Remitir al órgano jurisdiccional que lo haya soli 

citado a las personas aprehendidas en cumplimiento de una ºE. 

den dictada por éste, en los términos señalados por el arti~u 

lo 107 fracción XVIII, párrafo tercero de la Constitución -

Política de los Estados Unidos Mexicanos~ 

II.- Pedir el aseguramiento precautorio de bienes, --
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para los efectos de la reparaci6n del daño; 

III.- Aportar las pruebas pertinentes y promover en -

el proceso las diligencias conducentes al debido esclarcci-

miento de los hechos, a la comprobación del delito de la re~ 

ponsabilidad de quienes hayan intervenido, de la existencia

del daño, y a la fijaci6n del monto de reparación. 

IV.- Formular conclusiones en los t~rminos señalados

por la ley y solicitar la imposición de las penas y medidas

que correspondan y el pago de la reparación del daño. 

v.- Interponer los recursos que la Ley concede y ex-

presar las agravios correspondientes: y 

VI.- Las demás atribuciones que le señalan las leyes. 

Por su parte de la Ley Orgánica de la Procuradurí.a -

General de la República en vigor, de sus artículos se despr~n 

den las atribuciones y obligaciones de la Representación --

Social FeOeral, y en muchos aspectos es semejante a las csp~ 

cificadas en la Ley Orgánica de la Procuraduría del Distrito 

Federal y reguladas en el código Adjetivo Federal .. 

De todo lo anterior deducimos, que el ejercicio de la 



acciOn penal, es un conjunto de actividades realizadas por 

el .Ministerio Público ante el 6rgano jurisdiccional con la 

finalidad de que éste, declare el derecho al caso concreto. 
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"Se deduce la acci5n penal ante los Tr ibunalcs desde -

el rcomento en que el Ministerio Público consigna al juez las-

Diligencias practicadas con detenido o c"on solicitud de orden 

de aprehensión." 

A nuestro juicio, el Ejercicio de la Acción Penal es -

el poder jur1dico de iniciar y promover la decisión del 6rga-

no jurisdiccional sobre una determinada relación de derecho -

penal. 

Paralelamente a la Acci6n Penal, está el ej crcicio que 

consiste en la actividad que se despliega con tal fin, y que

alcanza su punto culminante en la formulaci6n de las Conclu--

sienes del Ministerio Público. 

Carranca y Trujillo, Raúl Carranca y Rivas, Raúl. C6digo Pe-
nal ano~ado, Editorial Porrúa, S.A. México 1986. pág. 291. 
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CAPITULO II 

2.- ORGANO DE DEFENSA. 

INST'ITUCION DE LA .DEFENSA. 

En nuestro régimen prevalecen las garantías individua

les; por ello con la com~si6n del delito nace la pretensi6n ~u 

nitiva del Estado y simultáneamente el Derecho de Defensa. 

La Pretensi6n Punitiva y el Derecho de Defensa, tienen 

como fines el satisfacer el inter~s social y la Conservaci6n

Individual. 

El Derecho de Defensa, se encuentra íntimamente vincu

lado al concepto de libertad, toda vez que la libertad sustrae 

al individuo de lo que es arl(_itrario o violatorio de los der~ 

chas que le otorgan nuestras leyes. 

En tal virtud a medida qe que el concepto de libertad

fué ampliándose dentro de la evoluci6n del Derecho, y en la -

misma forma lo hizo el Derecho de Defensa. 

Se considera a la Defensa corno una instituci6n produc

to de la civilización y las conductas libertarias, y es siro-

bolo de progreso en el orden jurídico procesal. 
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Dentro de la relaci6n jurídica procesal la defensa jue

ga un papel importante, siendo considerada uno de los elemen-

tos principales de la misma y teniendo calidad de parte en el

proceso. 

La Defensa, en sentido amplio, constituye un Derecho N~ 

tural e ind~spensable para la conservaci6n de la persona, de -

sus bienes, de su honor y de su vida, siendo objeto de una r~ 

glarnentación especial por ser una instituci6n indispensable en 

nuestro proceso penal, cuya función encomendada es primordial .. 

Carrara subray6 que: ".. . . La sociedad tiene un inte-

rés directo en la defensa del acusado, por que necesita, no -

una pena que caiga sobre una cabeza cualquiera, sino el casti

go del verdadero culpable, y de este modo la defensa, no s6lo

sea de orden público secundario, sino de orden público prima-

río ... " (8) 

Como veremos a continuaci6n la Instituci6n de la Defen

sa, tiene orígen y antecedentes en ltis antiguas legislaciones. 

l\.-ANTECEDENTES HISTORICOS: 

Gónzalez Bustamantc y Franco Sodi, citados por Colín --

Sánchez señalan: 11 
••• En el antiguo Testamento . Isaías 

3 Colín Sánchez, Guillermo. Op, Cit. pág. 179. 
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y Job dieron normas a los defensores para que con su inter-

vención tuvieran éxito las gestiones en favor de los menteca

tos, de los ignorantes, de los menores, de las viudas y de -

los pobres, cuando sus derechos hubieran Sido quebrantados •• 

.. (91 . 

DERECHO ATICO. 

En éste derecho, el acusador y el acusado comparecían

personalmente ante el Tribunal del Pueblo a alegar de viva -

voz. No se admitía la intervención de terceros, pero despu~s 

lleg6 a ser costumbre que concurriesen al proceso. 

DERECHO GRIEGO. 

Entre los griegos, aunque en forma incipiente, hubo n~ 

ci5n de la defensa, se permitió al acusado durante el juicio, 

defenderse por sí mismo o por un tercero. 

DERECHO ROMANO • 

. En el Derecho Romano Primitivo, el acusado era 

atendido por el asesor. El Colegio de los Pontífices design~ 

ba anualmente un sacerdote para responder a los plebeyos que-

9 González Rustamente, Juan José.- Op. Cit. pág. 86. 
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demandaban la reparaci6n de alg6n derecho ante el Magistrado, 

pero cuidando de no revelar los fundamentos del Consejo . • . 

en virtud de que el secreto de la doctrina jurídica, era para 

el Patriciado, arma política, que garantizaba su supremacía -

• • • n (101 

En el siglo V, de la fundaci6n de Roma, hubo un rompi

miento de lo tradicional, siendo accesible para los plebeyos

preparar su propia defensa, apareciendo la instituci6n del -

"Patronato". Admitiendo la costumbre que en el proceso penal 

se presentara un orador quien defendía los intereses de su -

cliente y a quien se le conocía como "patronus" o 11 causidi--

cus", experto en el arte de la oratoria, quien además era ins 

truído legal.mente por el verdadero 11 advocatus" (Perito en Ju

risprudencia habituado al razonamiento forense), correspon--

diéndole al patrono representar y proteger a su cliente. 

En el libro I, Título III del Digesto existi6 un capí

tulo tí tulado de"procuratoribus y defensoribusi en donde se -

reglamentaba las funciones de los defensores. 

DERECHO GERMJ\NICQ. 

En este. derecho 11 
• • • Los procedimientos judiciales-

requerían el empleo de determinadas f6rmulas que debía usar--

10 González Bustamante, Juan José.- Op. Cit. pág 86. 
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el "Intercesor" (Fursprechl en su carácter de representante -

del acusado, con la circunstancia de que sus afii:maciones ---

err6neas podían ser rectificadas, en tanto que la rectifica-

ci6n no era permitida si había sido hecha por las partes en -

persona. • . • (lll 

ESPA!:iA. 

Las leyes españolas, se ocuparon preferentemente, de -

proveer que el inculpado tuviera defensor para que estuviese-

presente en todos los actos del proceso. 

En el Fuero Juzgo y en la Nueva recopilaci6n se facult~ 

ba a los jueces para apremiar a los profesores de Derecho y-

Abogados del Foro, a t1n de que destinasen parte de sus horas 

de trabajo diario, en defensa de los pobres y desvalidos. 

La Ley de Enjuiciamiento Criminal de 14 de Septiembre-

de 1882, dispone que los abogados a quienes correspondía la d~ 

fensa de pobres, no podrían excusarse de ella, sin un motivo -

personal y justo que clasificarían segGn su arbitrio, los Dec~ 

nos de los Colegios donde los hubiese o en su defecto, el 

Juez o tribunal en que hubieren de desempeñar su cometido. 

Las organizaciones y Colegios de Abogados, tenían la --

11 Gonzalez Bustamante, Juan José.- Op. Cit. pág, 87. 
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obligación de señalar, peri6dicarnente a algunos de sus rniem--

bros para que se ocupasen de ia asistencia gratuita de los m~ 

nesterosos y desde entonces se les llarn6 defensores de pobres 

y se les reconoci6 el beneficio de pobreza, señalándose el --

procedimiento para obtenerlo. 

La ley Española, cansagr6 el principio de que nadie-

debe ser condenado sin ser oído antes, pero se permitía en --

los juicios por faltas, llegar hasta la condena, así como en

los delitos de contrabando y defraudaci6n, en donde era posi

ble continuar la secuela del proceso y fallarlo en rebeldía. 

La Ley de Enjuiciamiento Criminal Español, en su artí-

culo 118 disponía. " .•. E~ el caso ~n que el procesado na

hubiere designado Procurador o Letrado, se lo requerirá para-

que lo verifique o se le nombrarán de oficio, si el requerido 

no los nombrase, cuando la causa llegue a estado en que nece-

site el concurso de aquellos o haya de intentar al9ún recurso 

que hiciere indispensable su intervenci6n.. • . 11 {12) 

Por ello, los procesados deberían estar representados

por Procurador y defendidos por letrado, que podían nombrarse 

en el momento de la notificaci6n del auto de formal procesa--

miento y si no lo nombraba se le designaba el de oficio. 

12 Rous Madrid, Emilio. Ley de Enjuiciamiento Criminal. Canear 
dada y Anotada. Legis. 1883. 
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En el Fuero Viejo de Castilla, se permitió a los liti-

gantes elegir abogados, en el Fuero Real se les dió el nombre

de Voceros a los abogados, y a los procuradores el de Persone

ros, cüya intervención fu€ indispensable en el proceso. 

y precisamente es en la Ley de Enjuiciamiento Criminal

en donde encontrarnos más claramente el primer antecedente de -

una defensoría de oficio, que aún cuando podía recaer en part~ 

culares, era obligatoria por una ley. 

M E X I C O. 

EPOCA PRECORTESIANA: 

En esta época destacan principalmcnta los pueblos Azte

ca y Maya que contaban con una oganizaci6n jurídica y con una

legislación propia y adecuada a sus necesidades. 

El pueblo Maya Quiche , era considerado de mayor cultu 

ra ya que contaba con una administración de justicia que anca

bezaba el Batab quién recibía e investigaba las quejas y rcso! 

vía acerca de ellas, utilizando la forma verbal y contra su d~ 

cisión no había apelaci6n, las penas eran ejecutadas por Tupi

les y Servidores quienes cwnplían con esa función. 

Los Aztecas que dominaron una gran extensi6n territo---
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rial, denotaban gran organizaci6n ya que su administraci6n de 

justicia se ejercía por medio de los Señores o Casas Reales--

en el palacio, el cual contaba con varias salas. La primera 

que era la sala de la Judicatura, en donde residía el Rey y-

los Señores Cónsules, quienes se encargaban de las denuncias 

de la gente, y en donde se juzgaba y sentenciaba a criminales 

a la pena de muerte. 

Otra sala denominada Teocalli.- Lugar en donde se rec~ 

bían las denuncias en formas escrita (por medio de jeroglífi

coS] y se asentaban en los protocolos; para que una vez que -

era revisada la demanda o acusación, se turnaba a la Sala más 

alta demoninada Tlacxitlüll, para que los Cónsules Mayores se

encargaran de dictar s~ntencia. 

Cuando los asuntos eran de mayor trascendencia que re

querían más atenci5n se turnabün al gran señor quien dictaba-

8entencia, y ésto lo hacía en uni6n de trece principales jue

ces mayores, a quienes se les conocía con el nombre de "Tecu

tlatoques". 

Igualmente, existía la figur.:i del Topilli, quién.·era-

el encargado de aprehender al acusado, el que turnaba el asu~ 

to del detenido al Tepantlatoani, quién no era propiamente un 

Defensor pero tenía similitud en sus funciones, siendo preci

samente en este época (precortesiana} , en donde se tiene el -
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primer antecedente de la defensoría de o!icio, aunque si bien 

es cierto que no se conció con este nombre, tambi~n lo es que 

el Tepantlatoani se encargaba de hablar en favor del acusado, 

quien era realmente el que se defendía por sí mismoª 

EPOCA COLONIAL. 

Con la conquista de los Españoles al territorio Mexic~ 

no, el Derecho Colonial se integr6 con las Leyes Españolas -

(en sus formas legales y consuetudinarias) y con las costum-

bres indígenas rigiéndose también por las leyes de Indias, e~ 

yo principio era autorizar su validez en todo aquello que no

fuese incompatible con los principios morales que integraban

al Derecho Español. 

En dicha ley, se protegía a la poblaci6n indígena de -

los abusos y arbitrariedades de los españoles, de los c:i:'ia-·-

llos y mestizos, por ejemplo: La Ley 21, Título primero, li

bro VI, de la Recopilaci6n de las Leyes de Reynos de las In-

dias, establece que los delitos contra los indios deberían -

ser castigados con mayor rigor que los cometidos contra los -

españoles. 

En el libro I, Ley veintinueve, de ia Re:copilaci6n ap~ 

rece la figura del Defensor en el capítulo: "De los Persegui

dores y Jueces de la Comisión'' . Siendo los perseguidores --
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quienes se encargaban de la función investigadora hasta la -

aprehensión del responsable; permitiéndose en esta etapa la -

intervenci6n del personero quién se encargaba de hablar en

favor del imputado, realizando actos de defensa. 

Por otra parte, se cre6 el Tribunal del Santo Oficio-

de la Inqui~ici6n, dicha Instituci6n con bases religiosas, -

que tuvo vigencia a lo largo de dos siglos y medio en la Nue

va España. Este tribunal era dirigido por clérigos, y cre6 -

su propio procedimiento, en donde aparece la figura del defen 

sor pero can deficiencia, yo que éste, era nombrado por el i~ 

culpado, pero tenía que ser uno de los que integraba el Trib~ 

nal teniéndo la obligaci6n de guardar secreto en todo lo con

cerniente a los procedimientos inquisitoriales, y por tal mo

tivo la defensa era considerada casi nula. 

MEXICO INDEPENDIENTE: 

Aquí se rompe con la tradici6n jurídica Española, tomá~ 

dosc como base al Estado y para su estructuraci6n, Legilacio-

nes eAtranjeras. 

Reci6n nacido nuestro país a la vida independiente, se 

elabor5 la Constituci6n de 1824, sin bases para asegurar que-

se encontraban definidos los Derechos del Hombre en virtud de

que no se brindaba un Derecho Absoluto de Protecci6n a la De--
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fensa. De esta manera s~ ob:;erva la imperiosa necesidad de ·

modificar la Constitución, ya que únicamente en los artículos 

14, 16, 19, y 20 Constitucionales hablaban de garantías indL 

viduales, pero no específicamente de la defensa, es por ello

que el Congreso de 1856-57, vi6 la necesidad de modificar el

camino y labt:a:n nuestra actual instituci6n de la Defensoría -

de Oficio. 

El Congreso citado considera el Proyecto del artículo-

24 Constitucional, el que se dividió en varias partes. 

La sesi6n del 14 de agosto de 1856, en la cual se di6-

la iniciativa de que ºse oyese en defensa del acusado por si

o por personero o por ambas", y se solicitó se hablase de de

fensor y no de personero .. 

En la sesi6n del 18 de Agosto de 1856, la Comisión pr~ 

sent6 la redacción de la fracci6n V del artículo 20, la cual

íué aprobada por unanimidad de votos y en la que actualmente

rige en su fracci6n IX. 

Esta constitución de 1857, estipu15 en forma precisa,

la Defensoría de Oficio en su artículo 20, fracci6n V, siendo; 

igualmente aprobada con fecha 17 de Diciembre que se estable

cieran Defensorias en Juzgados de Distrito y Tribunales de -

Circuito .. 



39 

B.- LA CONSTITUCION DE 1917 Y REGLAMENTACION ACTUAL. 

Es en la constituci6n de 1917, en donde la Instituci6n 

de la Defensoría de oficio alcan~a su mayor rango. 

La naturaleza jurídica del defensor, tiene su fundame~ 

to en su artículo 20 fracción IX, de nuestra Carta Magna en -

cuyos párrafos reza: " . ·. . Se le oirá en defensa por sí o-

¡;or persona de su confianza, o por ambos, según su voluntad.-

En caso de no tener quién lo defiend~, se le presentará lista 

de los defensores de oficio para que elija el que o lo que --

le convengan. Si el acusado no quiere nombrar defensores,---

después de ser requerido para hacerlo al rendír su declara--

ci6n preparatoria, el Juez le nombrará uno de oficio. El ac~ 

sado podrá nombrar defensor desde el momento en que sea Apre

hendido y tendrá derecho a que éste se halle presente en to-

dos los actos del juicio; pero tendrá obligaci6n de hacerlo--

comparecer cuantas veces se necesite .... 11 (13) 

El dispositivo legal antes mencionado en su parte fi--

nal establece que, desde el instante mismo en que el acusado-

sea aprehendido tiene derecho a nombrar defensor y a que éste 

se halle presente en todas las actuaciones del proceso . In

terpretándole textualmente, encontrarnos que la garantí.a y de 

recho r1e defensa, nace cuando el individuo Se encuentra a di.:!_ 

posici6n del Juez, por hablar el precepto legal de aprehen---

13 Rabas a Emilio O, Caballero Gloria. - Mexicano esta es tu -
Constitución. Legislatura LI. Cámara de Diputados: México, 
19 82. pág. 62. 
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sión, sin embargo algunos autores establecen que el legisla-

dar uti.lizó este ténnino corno sinónimo de detenci6n, por ello 

es importante diferenciar estas acepciones. 

La Aprehensión, es el acto material de prender a la 

persona por mandamiento de Autoridad Judicial competente 

previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ley. 

La detención.- surge de una necesidad de orden social

y es la privación de la libertad de una persona por mandato -

de autoridad judicial o administrativa, pero que puede tener 

por objeto el ponerle a disposici6n de una Autoridad compete~ 

te. 

Es evidente que al utilizar el legislador ambos conceE 

tos como sinónimos crea confusión por el planteamiento que h~ 

remos a continuación: 

Partiendo del supuesto que el espíritu del legislador

va más haya del momento de la aprehensión y protege al sujeto 

desde que se encuentra en investigación. Así el artítulo 134 

Bis párrafo cuarto del Código de Procedimientos Penales para

el Dislrito Federal establece que: Los detenidos desde el m~ 

mento de su aprehensión, podrán nombrar abogados o personas -

de su confianza que se encarguen de su defensa, a falta de una 

u otra el Ministerio Público le nombrará uno de oficio. 
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De lo instituido por el Cüdigo de Procedimientos Pen~ 

les y dada la obligaci6n de la defensa durante ~l procedimie~ 

to, al individu~ le está permitido designar a la persona o -

personas de su confianza o abogado, a efecto de que se encar

gue de los actos de defensa, cuando el sujeto se encuentra a

disposici6n del Ministerio Público~ 

A nuestro juicio a nivel de Averiguaci6n Previa los 

actos de defensa son caSí nulos, ya que durante esta etapa 

del procedimiento la persona que se ha nombrado defensor s6lo 

podrá estar presente para vigilar que no se lesionen garán--

tías del inculpado y en la práctica se concreta a vigilar que 

cuando rinda el individuo su declaraci6n ministerial, se le -

permite declarar libremente en relaci6n a los hechos, es de-

cir que no se le presione ni física ni moralmente para que d~ 

clare hechos inciertos: y además no se permite dentro de la-

practica que presente testigos de descargo y en ocasiones se

le impide incluso ofrecer pruebas, dando como argumento el M~ 

nisterio Ptiblico que se está en una etapa de investigaci6n~ 

Aunado a lo anterior encontramos que la plantilla de -

defensores de oficio que se encuentran en las agencias inves

tigadoras, está formado por pasantes de derecho que están --

prestando su servicio social en las Procuradurías a quienes-

se les hace cargo de la defensa de los detenidos que no tie-

nen· abogados particulé~r, lo que provoca que por no estar deb_h 
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damente capacitados dentro de una experiencia jurídica, provo

ca un Estado de indefensi6n para el indiciado. 

Por ello establecemos que la defensa no es un derecho-

sino una garantía que tiene el inculpado, para que su defensor 

este presente en todas las actuaciones y fundamentalmente du-

rante el proceso e incluso, con el objeto de otorgar las máxi

mas garantías, se prevee que cuando ~ste no quiere nombrar de

fensor, aftn contra su voluntad el juez designará uno de ofi-

cio con el objeto de proteger al inculpado, constituyendo una

obligaci5n para el 6rgano jurisdiccional quedando obligado el

defensor a realizar todos los actos encaminados hacia una bue

na defensa .. 

A este respecto, el Maestro González Dustamante, dice: 

La Defensa representa en el procedimiento penal una -

función de altísimo interés, sea que se le considere como un-

5rgano encargado de prestar gratuitamente asistencia técnica

ª las partes, o como la persona que a cambio de una retribu-

ci6n, pone los conocimientos profesionales que posee, al ser

vicio del inculpado • . . " (l4) 

El Defensor forma parte de la relación procesal y con

juntamente con su defenso, son sujetos principales en la mis-

14 Op. Cit.- p~g.- 86, 
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ma. 

Así, la naturaleza jurídica de la Defensoría de oficio

radica en el aseguramiento y garantía qe la defensa, la cual-

deberá proporcionarse con el fín de patrocinar al imputado en

tado momento, y se contempla desde tres puntos. 

~l.- Como una garantía del orden Constitucional de las

llamadas de Seguridad Jurídica. 

Bl .- Corno condici6n obligatoria del proceso. 

Cl .- Como asesoría técnica de la defensa material, que

la corresponde al imputado por ser €sta no solamente un dere-

cho inherente al hombre, sino una obligación que le confiere -

un mandato constitucional, para lo cual fué creada la Institu

ci6n de la defensa. 

El artículo 296 de la Ley Adjetiva del Distrito Federal 

en nuestra materia reza: 

• . Todo acusado tendrá derecho a ser asistido en -

su defensa por sí o por la persona o personets de su confianza. 

Si fueren varios los defensores, estarán obligados a nombrar -

un representante común, 6 en su defecto, lo hará el Juez.'' 

Resulta necesario distinguir entre Defensa Material, --



Defensa T~cnica, Defensa por persona o personas de su confian

za ')' Autodefensa. 

En la Defensa Material.- Será el inculpado quien tendrá 

que establecer su amptaci6n o negativa de su participación en -

la cornisi6n del delito; explicar las circunstancias en que ~s

te se halla Fealizado estableciendo las actividades desarroll~ 

das y las razones que le motivaron a la comisi6n del .delito, -

ésto último en el caso de que acepte haber participado. 

La Defensa Técnica~- Se presenta cuando se tiene un co

nocimiento completo y preciso de los hechos que mot.ivaron la -

causa, pero también puede encontrarse el inculpado ante un de~ 

conocimiento respecto de la situaci6n legal que en ~l prevale

ce, ya que no esta capacitado para entender la naturaleza de -

la acusación o de apreciar las preceptos de derecho que pueden 

ser aplicados en su beneficio e incluso por regla general des

conoce el procedimiento a seguir para conseguir la absoluci6n

o dísminución de la pena-

La Defensa por persona o personas de su confianza-- En

este aspecto el artículo 20 fracción IX de la Constituci6n, -

permite que el inculpado sea defendido por persona de su con-

fianza, sin exigirse ahí el requisito de título de abogado, pu 

diendo recaer la defensa en una persona que no tenga conoci--

mientos de derecho, lo que nos parece inadecuado toda vez que-
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por esta ausencia de conocimientos puede actuar en perjuicio -

de su defendido, por fortuna en la práctica existe la asesoría 

de los defensores de oficio, quienes se encargan de la de"fensa 

de los sujetos cuando éste no tiene nombrado defensor particu

lar. 

Por último la Autodefensa.- Que fu€ postulada por el -

Constituyente y que consiste en que el sujeto se defienda asi

mismo, s6lo es explicable por un ánimo de protecci6n, por ca-

rencia de conocimientos jurídicos y además porque difícilmen-

te funciona sobre todo cuando el individuo se encuentra priva

do de su libertad, por estar impedido para recabar pruebas pa

ra su defensa. 

En nuestro derecho la defensa es obligatoria aún en co~ 

tra de la voluntad del inculpado, por lo que dentro de nuestro 

procedimiento penal no es concebible el proceso sin la inter-

vención de la misma, pudiendo recaer en abogado particular o -

de oficio. 

Independienmente de que el inculpado puede llevar acabo 

actos de defensa, aportanto por sí mismo o por persona de su -

confianza, elementos probatorios o peticiones que conSiaere -

sean pa~a su beneficio, actividades que en la práctica por re

gla general se realizan bajo el asesoramiento del defensor. 

En nuestro país esta Instituci6n se rige por la Ley de-
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la Defensoría de oficio federal de enero 14 de 1922 publicada

en el Diario Oficial de nueve de febrero del mismo año, cuyo -

artículo 10 enumera las obligaciones de los defensores de ofi

cio; el reglamento de dicha ley de septiembre 25 de 1922 y el

reglarnento de la Defensoría de Oficio del Fuero Común en el -

Distrito Federal de mayo 7 de 1940 publicada en el diario ofi

cial de 29·de junio de 1940, cuyo artículo 17 se refiere a las 

obligaciones de los defensores. 

De dichos o~denami~ntos legales se desprende que los -

principales deberes que tiene el defensor de oficio y de cará~ 

ter t~cnico-asistenciales son los siguientes: 

A}.- Que se encuentre presente cuando el inculpado rin

da su declaración preparatoria. 

B) .- Realizar los trámites necesarios (cuando proceda)

para obtener inmediatamente la libertad caucional o bajo fian

za y llevar a cabo todos los trámites necesarios hasta lograr

su excarcelación. 

Cl.- Promover las diligencias necesarias en favor de -

su defensa durante el t~rrnino constitucional de 72 horas. 

D}.- Que se encuentra presente durante el desahogo de -

las pruebas. 
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El .- Interponer los recursos procedentes al notificarse 

de la resolución pronunciada por el 6rgano jurisdiccional, en

el término de las 72 horas. 

F} .- Promover igualmente touas ~as diligencias y prue~ 

bas que sean necesarios, durante. la instrucci6n y en segunda -

instancia, en los casos que permite la Ley. 

G} .- Asistir a las diligencias en las que la Ley le ca~ 

sidera obligatorio, pudiendo interrogar al procesado, testigo

y a los int~rpretes, e interponer los recursos que para cada -

caso señale la Ley. 

H).- Promover la acumulaci6n de procesos cuando la si

tuación así. lo demanda. 

Il. - Desehogar las vistas de las que se le corra tras-

lado. 

Jl .- Y formular las conclusiones dentro del término que 

la Ley lo establece. 

El defensor de oficio debe de cumplir con las obligaci~ 

nes inherentes a la funci6n del cargo que desempeña, incurrien

do e~ responsabilidad en la comisi6n de un delito, conforme a

le que marcan los artículos 232 fracci6n III y 233 del C6digo-
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Sustantivo de la materia, en caso contrario, pudiendo ser. sus

pendido o destituido del cargo que estaba dcseinpeñando confor

me lo establece la Ley antes mencionada. 

Para que los actos de defensa empiecen a tener vigencía 

es indispensable la aceptaci6n del nombramiento conferido 

por su defendido y tan pronto como tenga conocimiento de su -

designaci6n, deberá comparecer ante el 6rgano jurisdiccional -

autoridad correspondiente a efecto de aceptar el cargo de lo -

que se dejará constancia en el expediente respectivo: a par-·

tir de ese momento debe cumplir ~l defensor con sus obligacio

nes. 

Aceptado el cargo el defensor de oficio solo podrá ex

cursar se de acuerdo a lo que establece el artículo 514 del C6-

digo d~ Procedimeintos Penales para el Distrito Federal, de s~ 

guir desempeñándolo cuando: 

I.- Interviene un defensor partícular y es revocado dc

su nombramiento. 

II.- Cuando el ofendido, o perjudicado por el delito -

sea el mismo defensor, su conyuge, sus parientes en lineas rec 

ta sin limitación de grado o los colaterales consanguíneos o -

afines dentro del cuarto grado. 
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Cl • - MOMENTO PROCEDIMENTAL EN QU;: DE!>E HJ\CE.HSE Ll\ DJ::SGINACION 

DE DEFENSOR. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 20 -

fracci6n IX Constitucional y 29U en su fracci6n III del Código 

Adjetivo de la Materia para el Distrito Federal, se designará.

defensor en 'la diligencia en que se vaya a tomar la declara-~ 

ción preparatoria. 

En relaci6n con ésto, el númeral 294 del ordenamiento -

procedimental antes citado señala: Terminada la declaraci6n u

obtenida la manifestaci6n del detenido de que no desea decla-

rar, el juez nombrará al acusado un defensor de oficio, siem-

pre y cuando ésto proceda, con fundamento en lo que establece

el artículo 290 en su fracción III. 

Para finalizar s61o cabe establecer, que la designación 

de defensor a nivel de averiguación previa en base al conteni

do del artículo 134 Bis del Código Adjetivo de la materia, se

efectúa cuando al indiciado se le va a tomar su declaraci6n M:!_ 

nisterial, previa aceptaci6n y protesta del cargo conferido. 

En nuestro concepto considerarnos que el nombramiento ·ae 

defensor o persona de confianza a nivel de averiguación previa 

constituye una concepci6n erronea, tomando en cuenta que el Mi 

nisterio Público en su carácter de autoridad investigadora,, 
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practica la Averiguaci6n a efecto de investigar la comisión de 

los delitos, no estando facultado para recibir pruebas de la -

defensa.y valorizarlas en raz6n de que corresponde al órgano -

jur~sdiccional juzgar la existencia de cuerpo del délito y re~ 

ponsabilidad penal del inculpado por tener atribuciones dcciSa 

rias. 

En consecuencia esta disposición legal obstaculiza la -

funci6n de investigaci6n que constitucionalmente se ha delega

do en el Ministerio PC.blico, con lo que se retrasa el procedí-

miento indagatorio, sobre todo, porque a ningún detenido se le 

puede tomar su declaración Ministerial si previamente no se le 

ha nombrado abogado defensor o persona de su confianza, por 

ser un derecho que le otorga el artículo 134 Bis en su últirno

párrafo y 271 del Código de Procedimientos Penales para el Dis 

tri to Federal. 
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CAPITULO III 

3. - ANALISIS GENERAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL MEXIC/INO. 

Al.- GENERALIDl\DES. 

Lo que.constituye el Proceso Penal, no se lleva a cabo

de una manera caprichosa o sin ningGn sentido, ya que esto oca 

sionaría el riesgo de caer en la obscuridad, y se destruiría -

lo que se trata de proteger, o sea la armenia de la sociedad;

y para evitar esto se reglruncnta la actividad del Estado a 

trav~s de normas jur!dicas las cuales son integradoras del 

cuerpo legal denominado C6digo de Procedimientos Penales. 

El Proceso Penal, puede ser considerado corno varios ac

tos j·urídicos vínculados entre sí, persiguiendo un thismo fín,

que es la aplicaci6n del derecho objetivo que el caso amerite, 

el cual se trata de obtener a través de dichos actos, los que

deben estar reglamentados por normas legales. Todo proceso de

sarrolla a través del tiempo y tiende hacía un fin específico-

por virtud del. cual, los actos que lo configuran, no pueden -

existir sin los anteriores en los cuales encuentran su soporte 

y su existencia misma. 

El procedimiento: es el conjunto de formalidades o tra

mites a que esta sujeta la realizaci6n de. actos jurídicos, o -
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corno nos lo dice el eminente jurista Juan Jos~ González Busta-

mante: "Es el conjunto de actividades y formas regidas por el

Derecho Procesal 'Penal, que se inician desde que la autoridad 

ptiblica interviene al tener conocimiento de que se ha cometí-

do un d~lito y lo investiga, y se prolongan hasta el pronunci~ 

miento de la sentencia, donde se obtiene la cabal definici6n -

de las relaciones del Derecho Penal" . .(15) 

El proceso es un conjunto de actos regulados por la Ley 

y realizados con la finalidad de alcanzar la aplicaci6n judi-

cial del Derecho objetivo y la satisfacción consiguiente del -

intercs legalmente tutelado en el caso concreto; El proceso p~ 

nal moderno representa un adelanto en la evolución del derechO, 

porque tiene por objeto la tutela de los intereses del indivi

duo frente a los abusos del Poder Público. Es una instituci6n-

establecida para administrar justicia, en tanto que el proced~ 

miento es el conjunto de formas o maneras con que se lleva a -

cabo esa funci6n; así el procedimiento origina al proceso, ya

que aquél es la forma, es la especial manera de tramitar al --

proceso. 

Es por esto que decirnos que el procedimiento es un con 

junto de actos y de fonnas legales; los cuales deben ser cum-

plidos en forma obligatoria por todos aquellos que intervienen 

(151 Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano. Editorial~ 
Porrúa Octava Edición. M~xico 1985, p~g. 5. 
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en él, desde el momento en que se establece la relaci6n jur1-

dice-material de Derecho Penal, sea desde el momento en que -

la autoridad tiene conocimiento de que se cometió un delito

hasta el momento procedimental en que se 
0

dicta sentencia, co-

mo lo dij irnos anter iorrnente .. 

En la actualidad se han elaborado varios concePtos de-

los cuales se desprenden aspectos muy importantes en cuanto a 

la esencia y fines del proceso: el Procedimiento Penal es "El 

rito conforme el cual el Estado aplica sus mandamientos de ca 

racter punitivo, ajustándose a los preceptos previamente est~ 

blecidos que deben regir las actividades del procedimiento de 

cada caso en particular~ (16) 

"Es la técnica del derecho penal material que tiende--

a hacer efectivas las normas contenidas en esta rama del dere 

cho". (17). 

Alberto González Blanco lo .:lefine asi: "Como el con--

junto de actos regidos en su forma y contenido por las dispo-

siciones legales previamente establecidas, que concurren-

a la integración del p!:oceso q;..:ic exige coroo requisitos 

el art1culo 14 CC·nstitucional para que pueda realizar -

(16) Rernández Silva Pedro. La Enseñanza Programada del Derecho 
Procesal Penal. Colecci6n Futuro. México, 1970,pp . .)9~y 50 

tl 7) Rivera Silva, Manuel. El Procedimiento Penal. Ed. Por rúa. 
M~xico, 1982. p. 21. 
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se la potestad .L·eprcsiva en los casos concretos". (lB}. 

Arilla Bas nos dice que 11 el procedimiento esta consti-

tuído por el conjunto de actos, vinculados entre sí por rela-

ciones de causalidad y finalidad regulados por normas jurídl-

cas, ejecutados por los 6rganos persecutorio y jurisdiccional-

en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, para actuali-

zar sobre el autor o participe de un delito la conminaci6n pe-

nal establecida en la Ley". (19). 

Kries, citado por Niceto Alcalá y Zamora dice que: "pro 

cedimienbo debe entenderse, la mera coordinaci6n de actos pro-

cesales en marcha hacía un detertlinado objetivo •.• El proceso-

requiere, sí un· procedimiento reducido a su mínima expresi6n -

fonnalista en ciertos casos y sobre cargado de trfunites en ---

otros, pero nunca se circunscribe a €1: el nexo que entre sus 

sujetos (parte y juez} se establece, pertenece al primero y, -

en cambio, no se puede incluir el segundo" ºSirviendo para tra 

zar una separación inicial de ambos t€rminos". (20}. 

Por ello en el supuesto de que la irnposici6n de las --

penas y de las medidas de seguridad se hiciese de manera arbi~ 

traria y desordenada, el Derecho Penal no cumpliría su misi6n

de proteger y garantizar los intereses sociales, y asímisrno --

(181 El Procedimiento Penal en México. Editorial. Porrúa. ---
Mlxico, 1975. p. 36. 

ll9) El Procedimiento Penal en Mlxico. Editores Unidos. Mlxico 
1976.pp.8y9. 

(20) Derecho Procesal Penal. Tomo I. Buenos Aires. 1945. p. 24 
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las Leyes adjetivas que constituyen el procedimiento que esta

blecen las reglas que deben cumplirse en todas relación proce

sal surgida por la violaci6n del derecho penal, regulando las

actividades de quienes intervienen en el desarrollo del proce

so y estructurando al mismo, para el normal y buen funciona--

miento del procedimiento penal Mexicano. 

B} .- DESARROLLO HISTORICO DEL PROCEDIMIENTO 

PENAL MEXICANO. 

En este aspecto nuestro tema en realizaci6n, cuenta con 

antecedentes muy remotos, lo mismo que sucede en el relaciona

do con el derecho penal. 

El origen del procedimiento penal en el derecho prehis

pánico, no rigió paralelamente para todos los diversos poblad9_ 

res del Anáhuac ya que formaban agrupaciones diversas goberna

das por distintos sistemas y aunque había cierta semejanza, -

las normas jurídicas eran distintas. 

Este derecho era habitual ":!.' quienes tenían la rnisi5n -

de juzgar lo trasmitian de generación en generaci6n. Para los

castigos y las penas no bastaba únicamente la ejecuci6n del 

ilícito penal; era menester un procedimiento que acreditar, 

siendo de observancia obligatoria para los encargados de la 

funci6n jurisdiccional. 
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Habían tribunales reales, jueces menores, tribunal de--

comercio, militar, etce, cuya organizaci6n era diferente, en -

raz6n a las necesidades de los reinos, al delito cometido y a-

la categoría del sujeto infractor. (21). 

En el Derecho Azteca el monarca era quien poseía la au

toridad máxi~a y confiaba sus funciones a un magistrado supre

mo, quien conocía de apelaciones en materia criminal quien a -

su vez nombraba a un magistrado con iguales funciones en ciud~ 

des con un número considerable de habitantes, y este designaba 

a su vez a Jueces encargados de llevar asuntos civiles y crimi 

nales. 

El procedimiento se abría de oficio, bastando solamente 

un rumor para ello. El mismo ofendido podía presentar su acus~ 

ción, así como el acusado podía nombrar defensor o defenderse-

por sí mismo; en materia probatoria existían testigos, la pro-

pia confesión, indicios o documentales. En materia penal, te--

nía mucho mayor importancia un testimonio y solo en los casos-

de adulterio o que existieran mayores datos o sospechas se usa 

ba el tormento, en algunas ocasiones era neresarias las formal~ 

dades, como por ejemplo: testimonial; el que rendía testimonio, 

rendía juramento poniendo en todo caso las manos en el piso y

después llevándoselas a los labios. El proceso tenía un límite 

(21} Colín Sánchez Guillermo. Derecho Mexicano dá Procedimien
tos Penales. Editorial Porrúa. Sa. Edici6n. M~xico, 1979. 
p. 23. 
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de 80 dias en sentencia dictadas por unanimidad o mayoría de 

votos, los fallos o resoluciones eran apelables, el Rey era

el que ~ictaba la sentencia asistido de trece nobles de mucha 

calidad. (22) • 

Diego L6pez de Cogolludo nos dice: "El derecho maya 

castigaba igualmente las infracciones cometidas en contra de 

la paz y las buenas costumbres, principalmente contando para 

ello con el Ahau, quienes en ocasiones lo delegaba en los B~ 

tabs o bien alguac ile s 11 
• (2 3) 

La imparticipaci6n de la justicia se llevaOO a cabo-

en la plaza pública sin admisi6n de recursos. (24). 

Los medios de prueba, tundamentalmente ··teridian a la -

confesi6n, la testimonial, y probablemente la presunci6n.(25) 

Ya en la época Colonial y con la conquista de la Nu~ 

·Ja. España se llevaron a cabo varios cambios en el sistema j~ 

r1dico y en el de gobierno dejando a un lado el sistema que

anteriormente se tenia, el de los Aztecas, Mayas. Salieron-

entonces cuerpos legislativos diferentes, tales como la Recopile_ 

l22) Mer.die!:a y Nuñez., El Derecho Procolonial, Ed. Porrúa -
México, 1937. pp. 20 y 21. 

l23) Citado por Guillermo Colín Sánchez, op. cit. p. 25 
(24) Dios Pérez Galas. Derecho y Organización de los U.ayas -

Ed. Gobierno Constitucional del Edo. de Campeche, 1943-
pp. 82 y 83. 

(25) Op. cit. p. 83. 
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ci6n de las leyes de Indias, las Siete partidas de.Alfonso -

el sabio y la Novísima Recopilación, entre otras, aunque no 

existían normas destinadas a regular un procedimiento de ca-

rácter penal en esa época. 

Conforme el tiempo transcurr1a, l~s problérnas iban en

aurnento ya que las leyes de los esp~ñóles no eran suficien--

tes para solucionar y regu1ar a la colectividad en es:t época, 

la finalidad era que las leyes de indias suplieran todas las 

deficiencias que existían, se acentuaron mas los problemas,-

y es as~ como en 1573 Felipe II dispuso sanciones para frenar 

los abusos imperantes, con el fin de limitar la invaci6n de -

competencias, recomendando a obispos y Corregidores que se d~ 

dicaran unicamente a resolver sus tareas así como a respetar-

las normas jurídicas de los indios, sistema de gobierno, pal~ 

tica, usos y costumbres, dejándose de tomar en cuenta, las le 

yes españolas aun contravinieran el Derecho Hispano. 

El procedimiento que ten1a para designar a funcionarios 

indios, era que en un principio no se dio ingerencia a los i~ 

tlios para ejercer puestos pGblicos, sino que hasta octubre 

de 154·9, que por medio de una Cédula Real, se llevo a cabo 

una selección para que desempeñaran los cargos de Alcaldes,--

Regidores, Alguaciles, dentro de la cual la justicia se impa~ 

tiria de acuerdo con los usos y costumbres que habían gobern~ 

do su vida. (26). 

(26) Guillermo Colín Sánchez. Op. Cit. p. 27 
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Los alcaldes indios, se auxiliaban por alguaciles, qui~ 

nes aprehendían a los delincuentes indios, llevándolas a los -

cárceles de españoles del distrito a que correspondían. (27) 

Los tribunales en la época colonial, eran apoyados en -

diversos factores por lo necesario que eran, para frenar toda

conducta qu~ fuera ilícita, por parte de los indios como de -

los españoles, entre los tribunales que operaban estaba el del 

Santo Oficio, la Audiencia y el Tribunal de la Acordada. (28). 

El tribunal del Santo Oficio, su aparición en la Nueva

España, fué aproximadamente noventa años después (25 de enero

de 1569), y fué haGta 1570, cuando se recibe la orden de esta-

blecerlo en todo el territorio de la Nueva España, designando

como inquisidores generales a Don Pedro de Maya y Contreras y-

a Don Juan de Cervantes. (29) • 

Integrado por varias autoridades: Inquisidores, Secreta 

rios, Consultores, etc. 

La abolición de este Tribunal fué aproximadamente en el 

año de 1813, por medio de una resoluci6n emitida por las Cortes 

(27) Ibidem. p. 28. 

(28) Op. Cit. p. 29. 

(29) SUBERVILLE, LA INQUISICION ESPAflOLA, Ed. Fondo de Cultura 
Económica, México, 1950. pp. 30, 36 y 37. 
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de C4diz. siendo restablecido, en 1814 por el Virrey de esa -

época. y desaparece este Tribunal el 10 de· junio de 1820. Aho

ra si definitivamente. 

La audiencia.- Es un tribunal con funciones gubernamen

tales específicas y que también solucionaba problemas policia

cos y relativos con la administraci6n de justicia. En la Nueva 

España se establecieron dos tribunales de este tipo. Uno en la 

Ciudnd de México y otro en Guadalajara, rigiéndose por las Le

yes de Indias y s6lo en su defecto por las de Castilla. 

su integración estaba formada por los oidores, que in-

vestigaban denuncias hasta llegar a la conviaci6n necesaria p~ 

ra dictar sentencia. Alcaldes del crimen, conocían de las cau

sas criminales. El alguacil mayor, la funci6n que tenía era la 

de policia. 

La competencia, existía esto por el perimetro territo--

rial. 

Las Partidas.- Reglamentaron esta clase de juicios, en

donde se les obligaba a los jueces a que después de prestar -

juramento, exhibieran una fianza, por medio de la cual garant~ 

zaban su permanencia después de concluír su funci6n, por un -

término de 50 días, para que se pudieran presentar en su con

tra, las quejas que existieran, hasta llegar a dictarse la se~ 



61 

tencia correspondiente. 

Posteriormente los reyes católicos, adoptaron normas al 

respecto las cuales después pasaron a formar parte de la "Nue

va y Novísima Recopilación de Leyes de Castilla" y a su vez --

fueron adoptadas por el Derecho Indiano. 

El tribunal de la Acordada: Su creación se debi6 al ac-

to legislativo que realiz6 la audiencia al darle la facultad -

para ello, la cual era precedida por el Virrey, iniciándose en 

el año de 1710. (30) . 

La funci6n que realizaba era la de perseguir a los sal-

teadores de caminos, al llegar al lugar del delito lo hacian -

sonando un clarin, se realizaban las investigaciones, en donde 

después llevaban a cabo un proceso sumarísimo dictando senten-

cia y ejecutándola inmediatamente. Si para esto era la pena de 

muerte para el autor. 

No obstante la diversidad de Leyes se aplicaba con ma--

yor uso las leyes de partid as, y esto provocaba que en la prá5:_ 

tica la impartición de justicia era tardía observándose este -

tipo de justicia hasta después de consumada la independencia,-

rigiendo un sistema de enjuiciamiento inquisitorio. 

(30) Esquivel Obreg6n Toribio. Apuntes para la Kistoria del De 
recho en México, Torno II, Ed. Polis, México, p. 301. 
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• C. - LAS FASES EN EL PROCEDillIENTO. 

El procedimiento en México se regula por el conjunto-

de normas contenidas en nuestros ordenamientos legales, C6di-

9os de Procedimientos Penales tanto del Distríto Federal como 

Federal, de donde se desprenden las fases del procedimiento. 

Nuestro ordenamiento federal especifica cuatro per1o-

dos que son: 

A).- El de Averiguaci6n Previa. 

Bl .- El de Instrucción. 

C) .- De Juicio. 

D).- De Ejecución. 

La avcriguaci6n previa se inicia cuando el Ministerio

Público tiene conocimiento del hecho delictuoso por medio de

la denuncia o la querella y termina can la consignaci6n. 

La instrucción comprende las Diligencias practicadas-

por los tribunales con el fin de averiguar l.a existencia de -

los delitos y la responsabilidad de los inculpados hasta el -

cierre de instrucción, que decreta el juez, poni~ndose la ca~ 

sa a la vista de las partes para la form:J.lací6n de conclu sio

nes~ 
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El de Juicio comprende desde el momento que el Minis

terio Público formula Conclusiones hasta la sentencia. 

El de Ejecucí6n comprenda desde el momento que cause

ejecutoria la Sentencia, dictada por los Tribunales, hasta -

la extinci6n de las sanciones aplicadas. 

En el Código de Procedimientos Penales para el Distr! 

to Federal no existe articulo expreso en donde se estQb~ezca 

las fases del procedimiento, pero de su examen se distinguen 

tres: 

El que se conoce como averiguación prevía, que es el

periodo de diligencias de policía judicial que termina con -

la consignación ante los Tribunales. 

El de instrucci6n, que se inicia con el auto de for-

mal prisión, el ofrecimiento y desahogo de pruebas y conclu

ye cuando el juez acuerda cerrada la instrucci6n y manda po

ner el expediente a la vista de las partes para la formula-

ci6n de sus respectivas conclusiones en el t~rmino concedido 

por la ley, según sea el caso, procedimiento sumario .\1 ordin~ 

ria. 

El de juicio comprende desde el momento en que el juez 

ha recibido las conclusiones, acordando visto el proceso, 

concluyendo este período cuando se dicta sentencia. 
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CAPITULO W 

4. LAS CONCLUSIONES DE LAS PARTES. 

A.- CONCEPTO. 

Es dable entender que conclusi6n es poner fin a una -

situación y· concluir es llegar a determinado resultado. Pára 

llegar a de~errninada conclusi6n se considera que es el acto -

JOPdiante el cual se pone término a una cuestión, p~oponiendo-

la resolución de la misma o su solución; o sea la consecuen--

cia última de un argumento, es la acci6n de ccncluir; palabra-

que a su vez significa terminar, llegar o inferir un resulta-

do det'?rminado. 

"Es el acto mediante el cual se pone t'érmino a una ---

cuestión, proponiendo la resoluci6n de la misma o su solución" 

(31). 

Lo comentado anteriormente coincide en lo substancial, 

con el concepto que desde el punto de vista jurídico se le da 

a las conclusiones y así tenemos a ~n eminente maestro Joa--

quin Escriche dice "conclusión es concluir", poner fin a los 

31 Piña y Palacios Javier, Derecho Procesal Penal. Apuntes -
para Un texto y Notas Sobre Amparo Penal. Impreso en los -
Talleres Gráficos de la Penitenciaria del Distrito Federal 
Mlxico, 1948, p&g. 183. 
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alegatos en defensa del derecho de una de las partes después 

de haber respondido a los de la contraria, por no tener ITás-

que decir ni alegar en un pleito, y darle en su consecuencia 

por fenecL:lo para que el juez sentencie 11
• (32) 

Las conclusiones se traducen también como actos de --

obtención pct ic iones, o "requerimientos dirgidos al juez pa-

ra que dicte una resolución de contenido determinado; las --

afirmaciones son participaciones del conocimiento de hechos-

o de derechos, que se h~cen al juez por una parte y que es--

tán destinadas, y por su propia naturaleza son adecuadas, p~ 

ra obtener la resolución solicitada; las aportaciones de 

prueba, tienen por fin convencer al juez de la verdad de la-

afirmación de un hecho" . {33) 

De lo anterior, se resume, que en el derecho proce-

sal penul españ9l, las conclusiones son también actos de va-

loración ,. pues como se indica, las partes procesales formu--

lan sus requerimientos, previo análisis de los hechos y del -

derecho, así como la valoración que respectivamente realicen-

de las pruebas que se hubie::·r:~~ .::>.portado, pues con base en las 

32 Joaquín Escriche, Diccio;-,."J.::-:.o Razonado de Le-:::isl.1.ci6n Pe
nal, Comercial y Forense, con citas de Derecto, notas y -
adiciones por el Lic. Juan Rodríguez <le San Miguel, Impre 
so en las oficinas de Galván a cargo de Mariano Arévalo,= 
México, 1037, pág. 133. 

33 Alcalá Zamora y Castillo Nice y Ricardo Levene Hijo. Dere
cho Procesal Penal. Tomo II. Ed. Guillermo Eraft Ltd. Bue 
nos Aires, 1945, pág. 186. 



66 

mismas, El Ministerio Público y el Defensor tratarán de in-

fluir en el. an1mo del juzgador, en relación a las afirmacio-

nes que respectivamente sostengan y por ende, obtener una --

resolución de conformidad con sus pretensiones solicitadas.-

La que por otra parte tendrá que ser adecuada a la veracidad 

de los hechos y en concoi:dancia con la ley penal aplicable, -

pero siempre en favor de una sola de las partes, pues a un -

acusado se le condena o se le absuelve sin que exista otra -

alternativa. 

En nuestro Derecho procesal Penal Javier Piña y Pala-

cios dice: "Las conclusiones tiene por objeto-·e1 que las -

partes pueden expresar en forma concreta, el resultado del -

análisis que han hecho de los actos instructorios, deterrai--

nando cual va a ser la posici6n que van a ad9ptar para el -

juicio11. (34) 

En las conclusiones se debe expresar cual fue el re--

sultado del análisis de los actos instructorios y en visLa -

<le ese análisis que resultado se obtuvo; fijan las bases pa-

ra el debate, o sea la controversia entre el Ministerio Pú--

blico y la Defensa; fijan los hechos y el Derecho y se deben 

de hacer proposiciones concretas. 

34 Op. cit. pág. 183. 
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Por otra parte las conclusiones se pueden definir, --

"como el acto mediante el cuo.l las partes analizan los ele--

mentas instructorios y, sirviéndose de ellos, fijan sus res-

pectivas situaciones con relación al debate que va a plan---

tearse" . { 35) 

ºLas conclusiones son actos procedimentales realiza--

dos por el Hinisterio Público, y despué!> por la defensa, con 

el objeto, en unos casos de fijar las bases sobre las que ~ 

sará el debate en la audiencia final, y en otros, para que -

el Ministerio Público fundamente su pedimento y se sobresea-

el proceso". (36) 

"Las concLusiones son actos procedimentales 1:-"Dr que -

entrañan actividad del Ministerio Público y de la defensa --

en nomentos distintos, aunque sucesivos y dependientes; por-

lo tanto, no debe hablarse en singular diciendo que es un ªS 

to como aseguran algunos autores. Si aseveramos que se lle-

van a cal:o por las partes, los indicados para formularlos son 

el ?-!inisterio Público y la defensil., más en funci6n de las f~ 

cultades amplias concedidas a ésta, queda incluido tambi~n -

el procesado, quien directamente puede hacerlo, pues si se -

tiene derecho a defenderse por sí mismo, obviamente sus con-

35 González Bu~tamante Juan José; Principios de Derecho Pro
cesal Penal Mexicano, 3a. Ed. Diit.Porrúa México, 1985. -
plg. 2l6. 

36 Franco Sodi Carlos; Cl Proceso Penal Hexicano, 4a. Edición 
Ed. P6rrDa, S.A., Mlxico, l957, plg. 315. 
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flusiones aplican actos de Jefens.:i". (37). 

11 Aunque en el Auto ae formal prisión se fijan los he-

chas por los cuales se sigue el proceso, el "nome iurisn uti 

lizado para catalogarlos no deja de ser provisional, ya que-

al ser investigadas a trav~s de la instL·ucción , pueden re--

sultar afectados no en cuanto a su esencia, pero si en cuan-

to a sus circunstancias y accidentes; por tal motivo antes -

de celebrarse el jucio es conveniente precisarlo en las con-

clusiones y relacion5ndolos con el proceso, establecer el n~ 

xo causal entre la conducta y el resultado, para que, según-

el caso, se.:in el tema sobre el cual versen la audiencia fi--

nal de primera instancia y la sentencia, o, por el contrario, 

den lugar al sobre-selmiento de la causa y a la liOertad del 

procesado; en tal vitud, si existe acusaci6n, la notifica--

ción de lo corcluicb par el Ministerio Público a la defensa--

entraña una garantía dentro del procedimiento penal .•• 11 

"Los llamados fines específicos del proceso penal ÍV!::_r 

dad hist6rica y personalidad del delincuente}, operan feha-

cientemente para el Ministerio Público y para la defensa al 

formular sus respectivas conclusiones. Si van a fijar sus -

posiciones jurídicas, deben basar sus pedimentos en las ac--

tuaciones procedimentales de averiguaci6n previa e instruc--

37 Colín Sánchez Guillermo, Derecho Mexicano de Procedimien
tos Penales Ed. Porrúa, tléxico, 1979, pág. 158. 
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ción a través de las cuales se ha pretendido realizar los 

fines específicos del proceso penal; en otras condiciones 

careceria de apoyo la acusación concreta del Ministerio Públi

co y la justificaci6n del porqué solicita la penalidad o la

exculpaci6n del procesado, ya por no contar con elementos 

suficientes que acreditan la responsatilidad o por operar 

alguna eximente" ~ 

"La defensa, aunque en principio torna en cuenta para-

fijar su posici6n legal lo solicitado por el Ministerio Pú--

blico, debe acudir también a las probanzas existentes para -

dar mayor solidez a sus puntos petitorios; de lo contrario -

toda pretensión de exculpación o disminuci6n de la penalidad 

ser1a inconsistente para lograr su cometido". 

11 Arabas situaciones demuestran, una vez más que la 

prueba en general va dirigida a todos los intervinientes en-

el procedimiento; de otro modo no se expl±carí.a que el Mini~ 

terio Público y la defensa pudieran formular conclusiones, -

poos la base para hacerlo reside en las probanzas hechas va. -

ler en las actuaciones. " (38) 

De las definiciones anteriormente citadas, notaremos-

que se da una definición similar, por existir pobreza doctr~ 

38. Op. cit.pág. 159. 
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nal respecto a este tema se nota una misrrA definición que se 

usa en forinil textual de décadas pasadas por los autores pre

citados, notaremos que Gu.illermo Colín s5.nchcz hace un estu

dio más sistematizado, al definir lus conclusiones, utiliza

también las mismas palabras al expresar que son "Actos proc~ 

dimentales realizados por el Ministerio Público y después de 

la defensa; con el objeto, en unos casos de fijar las bases

sobre las que versará el debate en lzi audiencia final 11
, o -

sen que vuelve a insistir en un debate que obviamente impli

ca discusión o alegaci6n razonuda y fundada, pero es bien -

conocido que en la práctica nunca se realiza tal debate en -

la audiencia de vista de los juicios ordinarios, puesto que

las partes s6lo se limitan a ratificar sus sendos escritos -

de conclusiones y por lo tanto, no pueden fijarse las bases

para algo que no existe y aunque podr5 objetarse lo anterior 

con la existencia del debate qqe se da en nuestro incipiente 

sumario y de que la def inici6n de Guillermo ColLn Sánchez -

es anterior a la implantuci6n de dicho procedimiento, no es

suficiente tal argumentación para desechar la crítica que se 

le hace, toda vez que se advierte que desde el momento en 

que fue elaborada tal definicón, no estaba apegada a la rea

lidad jurídica que entonces prevalecía, y ni tampoco puede t~ 

ner aplicací5n actual parque sólo se refiere a conclusiones

formuladas en los juicios sumarios, y una definici6n debe -

ser amplia y comprender todos los casos posibles. Por atra

parte este mismo autor pretende criticar a el maestro Piña -
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y ·Palacios diciendo que las conclusiones no implican un s61o 

acto sino que por el contrario, por ser varias las partes -

o sea el Ministerio Público, el defensor y aún el propio --

procesado quienes pueden formularlas, debe decirse que son-

''actos procesales" (en plural} por ser en su opini6n lo co-

rrecto, de lo cual también nos permitiremos disentir, ya que 

si bien es cierto que las conclusiones son actos procedimen

tales, tambi~n es cierta que es una figura jurídica de que -

se valen las partes para expresar sus peticiones respecti-

vas,por lo que se considera que debe referirse en forma singu

lar o plural, sin que que se altere por ello la finalidad 

perseguida siendo una sutileza intrascendente el sostener 

que una opini6n es mSs correcta que la otra. 

B.- LAS CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Son un acto, realizado en el ejercicio de la acci6n -

penal. mediante el cual precisa el cargo y solicita la imposi:_ 

ci6n de la penalidad fijada por la ley, exactamente aplica-

ble, o bien expresa cuales son las razones de hecho y de de

recho en que se funda para no acusar y solicitar la libertad 

absoluta del procesado y el sobreseimiento de la causa. Así 

es coro.o el Hinister io Público puede pedir la i.mposici6n de -

una pena o la libertad del inculpa~o, lo que significa, que

en vista de tal pedimento, es posible clasificar las conclu

siones del 6rgano titular de la acci6n penal en acusatorias-
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y no acus~torins. 

La5 conclusiones del ?~inisterio Público son, el acto 

procedimental por medio del cual el representante social de~ 

pu~s de analizar los elementos probatorios que obran en la -

causa, hace una exposición sucinta de los hechos punibles -

que se le atribuyen al procesado y solicita del juez, decla

re la plena responsabilidad del mismo, en virtud de la acu

sación que. le presento., «sí corno la aplicación de la pena 

principal y en su caso de las accesorias establecidas en la

Ley; o bien, solicite la libertad del procesado por existir

algún as~ecta negativa del delito (con excepci6n hecha de la 

inimputabilidad), o por no ser atribuible al supuesto sujeto 

activo del delito los hechos por los cuales se la instruyó-· 

la causa respectiva. 

"Las conclusiones del Hinisterio Público son un acto 

de este, realizado en el ejercicio de la acci6n penal, roe--

diance el cual precisa el cargo y solicita la imposíci6n de

la penalidad fijada por la ley, exactamente aplicable, o bien 

expresa cuales son las razones de }'echo y derecho en que se -

fW1da para no acusar y solicitar la libertad absoluta del -

procesado y el sobreseimiento de la causa" -

"De lo expuesto, resulta, que, en sus conclusiones -

el Uinisterio Público puede p6dir la iroposici6n de una pena-
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o la libertad del inculpado, lo que significa, que, en vista 

de tal pedimento, es posible clasificar las conclusiones del 

órgano de la acción penal, en acusatorias y no acusatorias 11
• 

t39 l 

ºLos fines específicos del proceso penal, operan fe-

hacienternente para el Ministerio Público y para la defensa-

al formular sus respectivas conclusiones. Si van a fijar --

sus posiciones jurídicas, deben basar sus pedimentos, en ---

0tras condiciones carecería de a¡:oyo la acusación concreta -

del Ministerio Público, y la justificación del por qué solí-

cita la penalidad o la exculpación del procesado, ya por no-

contar con elementos suficientes que acrediten la responsa--

bilidad o por operar ülguna eximente-''. 

"Conforme a la legislación mexicana,las conclusiones 

se forriiularán una vez cerrada la instrucción.. Para estos 

fines habrá que atender al tipo de procedímiento; sumario 

y ordinarioº .. (40) 

Con la determinación del auto de forwal prisión --

da lugar a la segunda fase de la instrucci6n que ordena el -

procedimiento a seguir¡ el sumario tratándose de delitos --

39 Franco Sodi Carlos. Op. cit. p. 315. 
40 Colín Sánchez Guillermo, Ed .. Porrúa, Quinta Edición, Méx!_ 

ca, 1979. plg. 434 y 435. 
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cuya pena no excede de los cinco años de prisi6n y el ordina 

ria en delitos cuya pena es mayor del t~rmíno de referencia. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, señala la pauta a seguir en las procedimientos seña

lados y los términos que se llevan respectivamente. como a -

continuaci6n señalaremos: 

El artículo 307 dice; "Abierto el procedimiento su~ 

río, las partes dispondr~n de diez días comunes, contados -

desde el siguiente a la ootificación del auto de formal pri

sión para proponer pruebas, que se desahogarán en la audien

cia principal. Para los efectos de esta disposición se esta

rá a lo prescrito en los párrafos ségundo y tercero del ---

artículo 314 11
• 

Artículo 308 11 La audiencia se realizará dentro de -

los diez días siguientes el auto que resuelve sobre la adr.i!_ 

si6n de pru~bas, en el que se hará, además, fijación de fe-

cha para aquella". 

11 Una vez terminada la recepción de pruebas las partes 

podrán formular verbalmente sus conclusiones, cuyos puntos -

esenciales se harS.n constar en el acta relativa. Cualesqui~ 

ra de las partes podrá reservarse el derecho de formular por 

escrito sus conclusiones por lo cual ·contara con un t~rmino-
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de tres días 1! 

B.l. REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER. 

Estos requisitos se clasifican de la siguiente forma: 

AJ .- De forma 

BJ .- De contenido o de fondo. 

A. DE F011MA.-

Deben ser formuladas por escrito. 

Sxpresar el 6rgano Jurisdiccional ante quien se formg 

lan. 

Determinar el proceso a que se refieren. 

Nombre del procesado. 

Narrar los hechos probados. 

Citar las disposiciones legales aplicables. 

Exponer en puntos concretos la acusaci6n. 

Expresar la fecha y lugar en que se formulan. 

Finna del Agente del Ministerio Público. 
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B. DE CONTENIDO O DE FONDO. 

1.- Los hechos (Exposición breve o metódica~ 

A).- El Delito. 

B} .- Sus Circunstancias. 

C) .- El Daño Privado Ocasionado. 

Dl .- La Penalidad del Procesado. 

2.- El Estudio de la Prueba que Justifique o Dernues 

tre la existencia de los hechos. 

3.- La Determinación de la Causalidad del Delito. 

4.- El Estudio Jurídico del Delito (Elementos de c~m 

probaci6nl y 

penal. 

el análisis de demostrar la responsabilidad -

S.- La Acusaci6n Concreta que se fija en: 

A).- Elementos del Delito. 

B} .- Sus Circunstancias. 

C) .- La Expresi6n de que el Sujeto es Responsable. 

D) .- El Concepto de Responsabilidad. 
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El.- El Pedimento de la aplicaci6n de la Ley Penal. 

6.- La Valoraci6n Jurídica de los elementos Probat~ 

rios en relación con los conceptos Legales violados. 

74- La Expresión de las cuestiones de Derecho, Doc

trinas y jurisprudencia aplicables. 

8 .- La Determinación y Clasificación de los Hechos 

Punibles que resulten probados, por medio de proposiciones -

concretas, hacer la petici5n para que se apliquen las sanci~ 

nes procedentes, inciusive la reparaci6n del daño. 

Los requisitos mencionados se encuentran contenidos 

en la Ley de acuerdo a lo dispuesto por los art.ículo s 316 y-

317 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito F~ 

deral y 292 y 293 del C6digo Federal de Procedimientos Pena

les. 

B,2 CLl\.Sl.FICl\CION DE LAS CONCLUSIONES. 

Desde el punto de vista legal, la clasificación de

las conclusiones de1 Ministerio Público se desprende de lo-

dispuesto en los artículos 3o. en su fracción VI y VII, 60,. 

7o. So., 316 y 320 del C6digo de Procedimientos Penales par,, 

el Distrito Federal. 
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El artículo 3o. dispone: "Corresponde al MiniSterio 

Público: .•• VI.- Pedir al juez la aplicación de la sanción -

que en el caso concreto estima aplicable, y VII." Pcdír la -

libertad del detenido cuando esta proceda". Igualmente el. -

artículo 60. preceptúa, 11 el Ministerio Público pedirá al -

juez la aplicaci6n de la sanción correspondiente al caso con 

creta de que se trata o la lil::.ertad del procesado, sea por -

que el delito no haya existido, sea porque existiendo no sea 

imputable al procesado, o por que e:-:ista en favor de esta a_!. 

guna de las circunstancias excluyentes de responsabilidad 

a que se refiere el capítulo IV, título I, libro primero del 

c6digo Penal o en los casos de amnistía, prescripción y -

perdón o consentimiento del ofendido". De los artículos an

tcriore s se desprende que, las conclusiones del Ministerio -

Público pueden clasificarse en acusatorias y en no acusato-

rias y que es el Ministerio Público, a quien corresponde so

licitar del órgano jurisdiccicmal la sanción prevista en ··la

ley sustantiva y que estime necesario y aplicable al caso -

concrebo; o bien si de las constancias existentes en la cau

sa, se desprende que en su opini6n no existen elementos para 

acusnr al procesado, o que no ha existido el delito o delitos 

de los cuales se le atribuyó la causa en su contr~, o que -

se está en presencia de alguna de las circunstancias exclu~

yentes de responsabilidad enumerada en el articulo 15 del C6-

digo Penal para el Distrito Federal, también es facultad del 

Ministerio Público, solicitar la libertad del procesado, en-
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las conClusiones que presente ante el juez. 

11 Las averiguaciones de orden factició llevadas a --

cabo en el período sumarial, estan encaminadas a la fijaci6n 

de los elementos de hecho que han de ~ervir de base a la pe-

tici6n, por que ésta no puede hacerse si no hay una base fa~ 

ticia que le apoye una persona frente a la que haga, propor-

clonando el sumario los datos necesarios al efecto· .• " 

"Que el proceso instructorio sunurio tiene como fin 

la justificaci6n de la pctici6n, en c:uanto tienle a la obten-

ci6n de los elernent,os facticios en que esta ha de apo~1arse, 

y por obj9to unos hechos y unos objetos materiales cuya cal~ 

ficaci6n y valoración legal deterrninarS en su día que se lle 

ve a cabo o no aquella petici6n". (41) 

Consideramos ahora que las conclusiones acusatorias 

s6lo se formulardn por el ?·tinisterio Público, cuando estt?n -

plenamente apoyadas en hechos y en materiales de prueba que

justifiquen tal petici6n; debiendo además, valorar debidame~ 

te los elementos aportados durante la instrucci6n, por otra-

parte, también el Ministerio Público podrá emitir conclusio-

nes no acusatorias,cmrrlo <lelas constancias que obren en 1a -

41 Fenech, Higuel. Derecho Procesal Penal. Tercera Edici6n
Ed. Labor, S.A., Barcelona, Madrid, Buenos Aires, Río de
Janeiro, México, Montevideo, 1960, Tomo I .. 393. 
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causa se desprenda que es procedente presentarlas en esta fo~ 

ma ante el órgano jurisdiccional. 

B.2.l.- LAS CONCLUSIONES l\CUSATORIAS. 

Son el acto procedimental mediante el cual, el Mini;!_ 

terio PÚblico,despuSs de analizar y valorar desde su punto -

de vista el diverso material probatorio existente en la causa; 

formula su acusaci6n solicitando del juez, deClarar la plena 

responsabilidad del procesado y la aplicaci6n de la pena --

principal y en su caso, de las accesorias previstas en la -

ley. 

"El Ministerio Público debe enterarse del valor ju

rídico de las pruebas que bastan para fundar su acusaci6n y

que lo lleven al convencimiento de la existencia de hechos -

concretos y plenamente comprobat.los". 

11 Las conclusiones acusatorias limitan la actuación

del titular de la acci6n, de la defensa y del mistro tribunal, 

porque el primero, una vez presentadas, no podrá retirarlas,

En cuanto a la defensa, sus conclusiones están subordinadas

ª los términos de la acusación y forzozamentc tendrá que e~

terarse de su contenido para formular las suyas. Respecto -

al tribunal, la limitación consiste en que al fallar no po-

dr5 imponer ninguna sanción, sea principal o accesoria, que-
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no se haya sido expresamente solicitada, porque, de otra --

suerte, constituirá una invación a las funciones exclusiva-

mente reservadas al titular de la acci6n penal. Las conclu

siones del Ministerio Público establecen en forma concreta -

la acusación y fijan las cuestiones que van a debatirse. A

la vez, sirven para propiciar a la defensa el conocimiento -

de lo que expresamente se pide al tribunal y para informarle 

de las pruebas en que se basa la acusación". (42) 

De lo anterior consideramos que las conclusiones -

acusatorias son un aspecto importante del procedimiento pe-

nal, porque determinan el ámbito de la controversia que se

suscita entre el representante social y la defensa e inclus!_ 

ve constriñen al juez a dictar sentencia definitiva dentro -

del marco determinado por la acusaci6n; es por ello que, el

Ministerio Público tiene la obligaci6n de hacer un estudio-

minucioso de todos los hechos y elementos de prueba que obren 

en la causa, pues inclusive, si estas conclusiones no se fo~ 

mulan, el juez no podrá realizar su funci6n jurisdiccional. 

Al respecto el articnlo 7o. del C6digo de Procedi--

mientas Penales del Distrito Federal, preceptua1 , "En el.-

primer caso del articulo anterior, el Ministerio Público pr~ 

sPntarS sus concluciones, en las que, después de hacer resu

~2-Goñzaléz Bustamante Juan José. op: cit. P~g. 217. 
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mén de los hechos que aparezcan comprobados en el proceso, -

fijará con precisi6n las disposiciones penales que, a su --

juicio, sean aplicables". como vemos en este artículo nos r~ 

mite al 60., el cual en su parte conducente dispone: 

"El Ministerio Público pedirá al juez la aplicación de la -

sanci6n correspondiente al caso concreto de que se trate --

o la libertad del procesado". Por lo anterior y con funda-

mento en los dispuesto en tales preceptos, se puede afirmar

que el Ministerio Público siempre debe emitir sus conclusio

nes con apego a estricto derecho, toda vez,que deberá seguir

fielrnente los lineamientos señalados en el ley, o sea que en 

primer lugar analizará los hechos que se hubieran probado 

durante el proceso,después indicarS con precisi6n las dispo

siciones penales sustantivas y adjetivas que en su opini6n -

resultan aplicables y,finalmente, formulnrá su petición ante 

el juez de la causa. 

Otros autores involucrando términos propios del de

recho civil, tratan de definir a las conclusiones acusato--

rias diciendo que, "equivalen a la demanda en el procedimie~ 

to civil. Abren propiamente el juicio constituyen el verda

dero ejercicio de la acci6n penal, pues es allí donde se ac~ 

sa ya en concreto a determinado individuo y se pide para él

una pena determinada; queda planteada en definitiva la con-

tienda y sometido a ella y a su decisión el proceso demanda

do. Antes de las conclusiones no se sabe quienes resulten--
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acusudos y sometidos a juicio, pues la averiguaci~n se abre-

contra todos los presuntos responsables que puedan ir apare-

ciendo y variando, ser aprehendidos o no. 

Sin las conclusiones acusatorias no puede haber por 

lo mismo ningún procedimiento de juicio y con ellas, tiene--

que haberlo". (43) 

Los conceptos anteriores no escapan a la crítica, -

pues es necP.sario hucer notar que la acción penal se ejercí-

ta precisamente en el momento en que el Ministerio Público-

pone a disposici6n (con o sin detenido) del juez, el result~ 

do tle las averiguaciones realizadas cuando se ha cometido 

algún delito y sólo bastan indicios para que la ejercite, 

pero aún así, en el término de setenta y dos ho~as el juez--

puede decretar la libertad del indiciado por no ser suficie~ 

te o bastantes tales indicios para poder decretarle su far-

mal prisi6n. Por otra parte, el representante social formu-

lará conclusiones cuando considere que se encuentra plename~ 

te probada la responsabilidad penal del procesado; motivo -

por el cual se estina que el ejercicio de la acción penal y la-

formulación de conclusiones son actos totalmente diversos, -

y por lo tanto las conclusiones acusatorias' no pueden cons--

tituir el verdadero ejercicio de la acci6n penal. 

43 Acero Julio, Procedimiento Penal. Sexta Edición. Ed. José 
11. Cajica Jr. S.A. Puebla, Pue. Héxico 1968. pág. 156. 
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En el derecho europeo y en el sudamericano, el canten~ 

do de las conclusiones acu~1torias no varla y en síntesis, el 

M.inister io P.Úblico al formularlas deberá tomar en cuenta los-

mismos requisitos q:.ie en nuestra legislación procesal se se-

ñalan, ya que "la acusación debe indicar el 1-'1\putado y su he-

cho, adhiriendo a la fórmula de la ley penal que debe citar,

as1 como los medios de prueba y el tribunal competente para -

dictar la sentencia". {44) 

Como vernos se ratifica una vez m1s que el representan-

te social al emitir conclusiones acusatorias en contra de un-

procesado, debe analizar en las mism.:is, los hechos delictuo--

sos contenidos en las causas y el derecho penal sustantivo 

violado, los preceptos adjetivos que res:.ilten apl.icables y el 

resultado de la valoración que particularmente haga, de las -

pruebas aportadas durante el proceso. 

B.2.2 •• - CONCLUSIONES NO ACUSATORIAS. 

Es el acto proccd imentnl mediante el cual el Ministe--

r io Público después de u.nal izar los elementos probatorios ---

que obran en la causa hace una exposici6n sucinta de los he--

chas punibles que se le atribuyen al procesado y solicita --

del juez la libertad del raismo por existir algGn aspecto ne--

44 Beling Ernest. Derecho Procesal Penal .. Imprenta de la Uni
versidad C6rdóba, República de Argentina. 1943. púg. 155. 



65 

gativo del delito o por no ser atribuible al supuesto sujeto 

activo del delito los hechos por los cuales se le instruy6--

la causa respectiva. 

"Las conclusiones inacusatorias, son la exposición-

fundamentada, jurídica y doctrinalmcnte, de los elementos -

instructorios del procedimiento en los que se apoya el Mini~ 

terio Público para fijar su posición legal justificando la -

no acusaci6n del procesado y la libertad del mismo, ya sea--

porque el delito no haya existido o e;.:istiendo, no se.:1 impu

table al procesado, o por que se dan en favo~ de éste alguna 

de las causas de justificr:..ción u otra eximente de las preví~ 

tas en el capítulo IV. título I, Libro Primero, del Código-

Penal para el Distrito Federal, o en los casos de Amnistía -

·prescripción y perd6n o consentimiento del ofendido (artícu

lo 60. del C6digo de ?rocedimientos Penales para el Distrito 

Federal)". (45) 

El fundamento legal para que el H inisterio Público-

pueda emitir conclusiones no acu~atorias, se deriva de lo --

dispuesto en los artículos 60. del Código de Procedimientos

Penales del Distrito Federal. 

45 Col1n Sánchez, Guillermo. Derecho M~·xicano de Procedi--
mientos Penales Ed. Porrúa. Quinta Edición, México, 1979 
págs. 437 y 436. 
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las mismas exigencias que se señalan para la~ acusatorias 

y en especial cumplir con lo dispuesto en el artículo 320 el 

cual preceptúa que 11 si las conclusiones del Ministerio PÚbl!_ 

ca fueren de no acusación o contrarias a las constancias pr~ 

cesales, el juez señalando PU que consiste la contradicción, 

cuando ~sta sea E'~l motivo de la remisión, dará vista de e--

llas con el proceso respectivo al Procurador de Justicia, p~ 

raque éste las confirme, modifique o revoque". De lo ante

rior se colige, que una vez presentadas las conclusiones no

acusatorias por el Ministerio Público, deben remitirse junto 

con el expediente al Procurador General de Justicia del Dis

trito Federal, para efecto de que las confirme,rnodifique o -

revoque y para ello deberá tomar en cuenta el parecer de sus 

agentes auxiliares, tal como lo ordena el artículo 321, ---

"pues para los efectos rel artículo anterior el Procu,..ador -

de Justicia oirá al parecer de sus agentes auxiliares y dec~ 

dirá si son o no de confirmarse o modificarse las conclusio

nes formuladas por el agente 11 
..... 

En resumen tenemos, que si el Min~sterio Público -

formula conclusiones no acusatorias, el Juez deberá remitir

las junto con el expediente al Procurador de Justicia del -

Distrito Federal, para que ~ste escuchando la opini6n de sus 

agentes auxiiíares, decida si las confirma, modifica o revo

ca, y en caso de que no resuelva dentro del término que la -



87 

ley le concede, se tendrán porconfirmadas dichas conclusiones 

por lo que el juez deberá sobre-seer el asunto y poner ell--

inmediata libertad al procesado. 

En el mismo caso sucede con la materia Federal que

sigue latente, pues en el caso de que se presenten conclusi~ 

nes no acusatorias y una vez que hayan sido remitidas al Pr~ 

curador General, éste escuchando al parecer de sus agentes -

auxiliares, resolverá si la confirma revoca o modifica, en -

el término de quince días, si no es así, habría que esperar

no habiendo otra alternativa y ante el silencio de la ley,

ya que esto no se reglamenta en la misma forma que el ante-

ríor.., 

El articulo 294 del C6digo Federal de Procedimien-

tos Penales, dispone 11 si las conclusiones fueren de no acus~ 

ción; si en las fonnuladas no se comprendiera algún delito -

que resulte probado de la instrucción, si fueren contarias -

a las ~onstancias procesales, o si en ellas no ~e cumpliera

con lo dispuesto en el artículo 293, el tribulld.l las enviará 

con el proceso al Procurador General de la República, seña-

lando cual es la omisión o contradicci6n, si t!stas fueren el 

motivo del envío". 

Así mismo, el art1culo 295 establece que el Procur~ 

dor General de la República oirá al parecer de los agentes -
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auxiliares respectivos, y dentro de los quince días siguientes 

al de la fecha en que se haya recibido el proceso resolverá s!_ 

son de confirmarse, revocarse o modificarse las conclusiones•~ 

En materia federal, no se prevee el procedimiento a seguir --

cuando el Procurador deja transcurrir el plazo que la ley le -

otorga sin que emita su definitiva opini6n, respecto a las con 

clusiones no acusatorias presentadas por su subordinuao y -

por lo tanto, tal actitud paralizaría el procedimiento con el

cxmsabido perjuicio social. 

Los requisito de forma y fondo que deben contener las

conclusiones acusatorias y no acusatorias son los siguientes:--

DE FONDO 

Al .- Una exposición breve y -~et6c1.J..ca de los hechos y circuns-

tancias relativas a las modalidades del delito y del de -

licuente. 

Bl.- La valoraci6n jurídi.ca de los elementos probatorios en re 

lación con los preceptos legales violados. 

C} .- La expresi6n de las cuestiones de derecho, doctrinas y j~ 

risprudencia aplicables. 

D) .- La detenninaci6n y clasificaci6n de los hechos ~unibles--
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que resulten probados por medio de proposiciones concre

tas, asi como la pe tic i6n para que se apliquen las san

ciones procedentes, incl.uso la reparaci6n del daño. 

DE FORMA 

Al.- El presentarse por escrito. 

B) .- El juzgado ante quien se dirige. 

C).- El proceso a que se refieren. 

D) .- El nombre del procesado. 

E).- Exposición de los hechos. 

F) .- Preceptos legales aplicables. 

G) .- Puntos concretos a que se llegüe. 

H) .- Fecha y firma del agente del Ministerio Público. 

Estos se encuentran establecidos ;:le acuerdo a los dis 

puesto por los artículos 317 del C6digo de Procedimientos Pe

nales y 291, 292 y"293 del Código Federal de Procedimientos -

Penales. 

En caso de conclusiones no acusatorias se seguir~ el-
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siguiente procedimiento (Art. 320 del Código de procedimien-

tos penales y 294, 295 del C6digo Federal de Procedimientos--

Penales), el Juez dará vista de ellas con el proceso respec-

tivo al procurador para que este las confirme, modifique o r~ 

vaque, en un termino de 15 d1as , pero si excede el proceso-

SO fojas, por cada 20 fojas mas o fracci6n se aumentará un 

dla mas, y sino se resuelve por el Procurador en el termino--

señalado se tendra por confirmadas las conclusiones . 

. 
Si el pedimiento del Procurador fuese de no acusaci6n. 

el Juez al recibir aqqel sobreseerá el asunto que producir~

los efectos de una sentencia absolutoria. 

Si el Ministerio Público no formula conclusiones den-

tro del plazo legal, se dará vista con eL expediente al Pro-

curador para que éste las formula en un plazo que no excederá 

de 15 días. 

C. - CONCLUSIONES DE LA DEFENSA. 

Estas se pueden definir corno el acto procedimental m!::_ 

<liante el cual el defensor concretiza su defensa tratando de-

desvirtuar o nulificar la acusaci6n, solicitando del juez sea 

absuelto su defensa o bien de que se le aplique la menor pena 

posible, salvo el casa de que el juzgador declare tener por -

formuladas las de inculpabilidad del acusado. 
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El fundamento legal para que el defensor o el procesa 

do puedan emitir sus respectivas conclusiones, se encuentra

en lo dispuesto en el artículo 318 del C6digo de Procedimie~ 

tos Penales del Distrito Federal, el cual dispone ºla --

exposición de las conclusiones de la defensa no se sujetarán 

a ninguna regla especial. Si aquélla no formula conclusiones 

en el térroi'no que establece el artículo 315, se tendrán por

formuladas las de incúlpabilidad y se impondrá al o a los de

fensores una multa hasta de quinientos pesos o una arresto -

hasta de tres días, salvo que el acusado se defienda por s1 

mismo" a 

Por otra parte, las conclusiones de la defensa siem-

pre tienen como antecedente necesario las conclusiones acus~ 

torias del Ministerio Público, pues si éste no ha presentado 

acusación, no tendrla sentido que aquélla solicitara la in-

culpabilidad de quienes no ha sido acusado, o la disminución 

de una pena no solicitada por el 6rgano autorizado para ello. 

En raz6n de la naturaleza y fines del derecho de defensa, s~ 

cede generalmente en la práctica que dicho órgano siempre 

solicita, a travf?s de sus conclusiones, exculpe a su defensa, 

apoyándose en las probanzas aportadas por ~1, quizá en mu--

chas ocasiones, en la del Ministerio Público o en otras dil!· 

gencias desahogadas a iniciativa del juez; de ese modo, inv~ 

ca, según en el caso, ya sea la apl icac i6n de una causa de-

justificación o de cualquiera otra eximente, o bien, la ex--



culpaci6n del sujeto por falta de los elementos necesarios -

(según el razonamiento} para· tener por coniprobado el cuerpo

del delito y la responsabilidad. Si el defensor particular, 

el de oficio, o el acusad~, no formulan conclusiones en el -

término establecida por la ley, se trendrá por formuladas --

las de inculpabilidad. 

En el Derecho europeo y en el sudamericano al igual -

que en el nuestro,el poder de defensa se traduce también en

la posibilidad que al imputado tiene de allegar al proceso,-

por si o por su defensor, todo elemento eficaz para acredi--

tar su inocencia, su menor responsabilidad penal o la irnposi 

bilidad de:: lle-.gar al fallo condenatorio, y también de discu-

tir, alegando o informando sobre todo el contenido de la im

putación, y sobre la sustancia y forma de los actos cumplí--

dos. Es el derecho de probar las circunstancias favorables-· 

aún cuando no hubieran sido afirmadas, y de alegar o discutir 

sobre los hechos p~obados y el derecho invocado. 

11 El derecho de alegar o discutir es un complemento --

de todas las otras manifestaciones de la defensa en el pro-

ceso, y, significa la acumulación de la garant1a del contra-

dietario". (461 

46 Clara Olmedo, Jorge A. Tratado de Derecho Procesa·! Penal. 
Tomo I Ediar, S.A. Editores, Buenos Aires, 1960. pág.3l4. 
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Consideramos así que en todas las legislaciones, al -

procesado se la reconoce plendrnente su derecho para 'centrad~ 

cir y defenderse de la acusaci6n que el Ministerio Público~ 

llegue a presentar en su contra, por lo que, puede.presentar 

todos los elementos de prueba que estime necesarios en su f ~ 

ver y que acreditan su inocencia o bien su menor responsabi

lidad penal, por el delito que se le imputa haber cornetido,

asi mismo el defensor desempeña un papel importante, pues d~ 

be .desplegar al máximo su capacidad jurídica, su sagacidad,

su comprensión y su rectitud. ya que los deberes del defen--

sor son: 

lo~ La ciencia, es decir procurarse con todo esmero-

los medios de ayuda, a su recomendado, internándose tanto -

en las minucias del hecho, como en las profundidades del De

recho .. 

2o .- La piedad esto es confortarlo y asistirlo mien

tras ha~·a medio legalmente utilizable. 

3.- El coraje, ~abe decir no detenerse jamás por mie

do cobarde o por respetos mundanos. 

4o .. - La fidelidad esto es, no traicionar los secretos. 

So. El desinterés, es decir, no agregar dolores al --
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infortunio y prestarse lo mismo al pobre que al rico. 

60.- La lealtad, en todo lo que actua, el deber de -

lealtad no impone al defensor una obligaci6n pasiva'· sino -

puramente negativa. El lo obliga a no hacer esto, es decir

ª no afirmar algo contrario a la verdad procesal y a no obrar 

con artific'ios o pruebas falaces para el triunfo de lo fal-

so. Pero no es deslealtad callar y omitir lo que, si es de

recho o hecho, podrá perjudicar al acusado. Y aunque un -

vulgo rapaz y prostituido suele creer que la gracia del abo

gado está en hacer ver lo blanco negro, la verdad es exacta

mente lo contrario. El abogado está para que lo blanco des

lumbre como blanco, y lo negro se ensombrezca corno negro. -

Somos voceros de la verdad, no del engaño. 

D. - FORMA Y TERMINOS EN QUE DEBEN PRESENTARSE LAS CONCLUSIO

NES. 

Al ser emitidas estas por el Ministerio Público se d~ 

berá procurar que su contenido sea una relaci6n sistemática

y cronol69ica de los hechos por los cuales se procesó al pr~ 

sunto responsable, sujeto activo del delito. para que eSte -

de las probanzas aportadas y con el estudio que realice de -

las leyes, ejecutorias o doctrinas aplicables fundamenta su

acusaci6n en proposiciones concretas. 
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Por otra parte y aunque la ley no señala expresamente 

en el supuesto que el Representante Social después de haber

realizado el estudio correspondiente, decide presentar con

clusiones no acusatorias €stas debcr.Sn reunir las misma: . .:~xi 

gencias que se han señalado para las acusatorias, dado el ca 

rácter formalista de que se encuentra investido dicha ins--

ti tuci6n .. 

El contenido de las conclusiones acusatorias y no ac~ 

satorias se colige de los dispuesto en el artículo 316 del

C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, -

el cual dispone que "El Ministerio Público, al formular sus

conclusiones, hará una exposic i6n suscinta y metódica de los 

hechos conducentes, propc..ndrá las cuestiones de derecho que 

de éllos surjan, citará las leyes, ejecutorias o doctrinas -

aplicables y terminará su pedirniento en proposiciones concre 

tas". 

Artículo 317 .- "Las conclusiones se presentar5.n por 

escrito y podrán sostenerlas verbalmente en la audiencia pr~n 

cipal". 

Artículo 3lf -i.a exposición de las conclusiones de la 

defensa no se sujetarán a ninguna regla especial. Si aque-

lla no formula conclusiones en el término quP establece el -

artículo 315, se tendrán por formularse las de inculpabili-,.. 
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dad, y se impondrá al o a los defensores una multa husta de 

quinientos pesos o un arresto de tres días, salvo que el acu 

sado se defienda por Sí mismo". 

Artículo 319.- "Las conclusiones defiilitivas del Mi-

nisterio Público, s6lo pueden modi(icarse por causas superv~ 

venientc& y en beneficio del acusado. La defensa puede li-

bremente retirar y modificar sus conclusiones en cualquier -

tiempo, antes de que se declare visto el proceso". 

Artículo 320. - 11 Si las conclusiones del. Ministerio PQ. 

blico fueren de no acusación o contrarias a las constancias

procesales, el juez, señalando en que consiste la contradic

ci6n, cuando ésta sea el motivo de la remisi6n, dará vista-

de ellas con el proceso respectivo al Procurador de Ju~ticia, 

para que éste las confirme, modifique o revoque". 

Artículo 323.- 11 Si el pedimento del Procurador fuera

de no acusaci6~ el juez al recibir aqu~l,sobreseerá el asun

to y ordenará la inmediata libertad del procesado 11 
.. 

Cuando se tengan las conlcus.:ones de la defensa o --

bien en el caso de que tengan por formuladas de inculpabili

dad, el juez, fijará día y hora para la celebraci6n de la -

vista, que se llevará dentro de los cinco días siguientes, -

en el caso de ausencia del Ministerio Público o del defensor 
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a - la audiencia, se celebrará una nueva dentro de ocho días. 

En ausencia injustificada, habrá ~dio de corrección para el 

defensor, informándose además al Procurador y a la Defensa-

ría de Oficio en su caso, y se puede nombrar a subsitutos.

En segunda audiencia, aún con la falta del Ministerio Públi

co ésta se llevará a cabo, a la ausencia del defensar se no~ 

brara uno ae oficio, suspendiéndose la vista a fin de que -

éste último conozr.a el caso y puede preparar la defensa. Pu

diendo rendir las conclusiones de defensa cualquier persona

que se encuentre en la audiencia, siempre y cuando legalmen

te esté capacitado para ello. 

Artículo 327.- "Si el Ministerio Público no formula -

las conclusiones dentro del plazo legal, se dará vista con -

la causa al Procurador General, para que ésta, sin perjuicio 

de la responsabilidad en que aqu~l hubiere incurrido, los f~r 

mule en un plazo que no excede~S de quince d1as contados des 

de la fecha en que se hubiese dado vista". 

El Procurador General de Justicia del Distrito Fede-

ral, en la circular C/4/77. de la Ley Orgánica, Acuerdos Ci~ 

culares Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede-

ral, página 98. Establece: 

PRIMERO.- 11 El Ministerio Público en sus Conclusiones

acµsatorias podrá cambiar de clasificaci6n del delito hecha-
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en el auto de formal prisión o de sujeci6n a proce·sa, siem--

pre que se trate de los mismos hechos materiales a que se -

refiere.el auto de formal prisión o sujecX6n a proceso y- que 

fueren objeto de la averiguaci6n Previa y que el procesado -

conociO desde su declaract6n preparatoria debiendo cuidar -

el Ministerio Público que dicho procesado sea oído en defen-

sa sobre la nueva clasificaci6n". 

SEGUNDA.- ºEl cambio á que se refiere el punto ante-

rior se someterá a dictamen de los agentes auxiliares del -

Procurador en los términos del articulo 22, fracción II, pá

rrafo primero de la Ley Organica de la Procuraduría General-

de Justicia del Distrito Federal". 

El C5digo Federal de Procedimientos Penales en su Ex-

posici6n de Motivos, en relaci5n al contenido de las conclu-

sienes, en su parte conducente para la realización del arbJ-

trio judiciul, impone a los agentes la obligaci6n, al formu

las sus conclusiones, de no concretarse a en~~erar los pre-

ceptos legales en que se basa la acusaci6n, sino, además~ fi 

jar y precisar de acuerdo con los elementos de prueba exis--

tentes en el proceso y con el conocimiento directo que el -

Ministerio Público ha tenido del proc~sado, los m8viles que

lo llevardn al delito, y, en general, de las circunstancias-
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que enumera el artículo 52 del Código Penal, y que en su ca!!. 

cept? deba tener en cuenta el juez para imponer la sanción -

justa dentro del mínimo y el máximo señalados por la Ley. A 

su vez el a1:tículo 292 de este mismo ordenamiento preceptúa, 

que "El Ministerio Público , al formular sus conclusiones, -

hará exposición breve de los hechos y de las circunstancias

pcculiares tlel procesado; propondrá las cuestiones de dere-

cho que se presenten, y citará las leyes, ejecutorias o doc

trinü.z - aplicadas. Dichas conclusiones deberán precisar -

si hay o no lugar a la acusación. 

Igualmente en cuanto al contenido de las conclusiones 

en el orden federal, al a,rt1culo 293 del C6digo adjetivo pe~ .. 

nal establece que "en el primer caso de la parte final del -

artículo anterior, deberá fijar en proposiciones concretas,

los hechos punibles que atribuya al acusado, solicitar la -

aplicación de las sanciones correspondientes, iDcluyendo la

reparaci6n del daño, cuando proceda, y citar las leyes apli-

cables al ca so,. Estas proposiciones deberán contener los -

elementos constitutivos del delito y las circunstancias que-

deben tomarse en cuenta para imponer la sanci6n"~ 

En resumen se puede decir que la forraa de la present~ 

ción dn las conclusiones en forma común es por escrito, sal

vo lo dispuesto por el artículo JOB segundo parrafo del OSdigo m 

Procedimientos Penales, en cuanto al procedimiento sumario-
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dirigido al juez de la causa, con el nombre del Procesado, -

relaci6n sucinta de hechos, preceptos legales aplicables, 

proposiciones concretas, lugar fecha y firma de quien las 

formula; y asi mismo el término para su presentación es de -

cinco días para cada una de las partes, que si excede de SO 

fojas, por cada 20 de exceso o fracción se aumentar~ un d1a

mas .. 
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CAPITULO V 

5 .-CONSECUENCIAS JURIDICAS A LA FORMULACION DE CONCLU

SIONES. 

Las Conclusiones acusatorias son la base de la acusa

ci6n, ellas- constituyen el verdadero ejercicio de la acci6n 

penal, acusando en concreto a determinado individuo y pidie~ 

do la sanci6n correspondiente, en ~stas queda planteada la-

contienda definitiva y sometida a ellas y a su decisión el -

propio acusado. 

El Juez tiene que decidir atendiendo a la excitación-

que el Ministerio Público le hace; más t!sta no es de car:l.c:¿. 

ter qeneral, no es un simple provocar el movimiento del Org~ 

no Jurisdiccional, ~es darle dinamismo pero señalando direc-

ción, para que decida no solamente sobre una situaci6n con-

creta, sino también por determinada consecuencia jurídica. 

Toda esa precisi6n fijaci6n y dirección es ia determi 

nación de relación a la que el Juez debe dar vida y s6lo se

puede lograr si en el momento más evolucionado de la acci6n 

procesal penal, se formulan conclusiones correctamente, per

mitiendo al juzgador aplicar la norma abstracta al caso con

creto. 
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Si el Ministerio Público en el pliego de conclusio-

nes no analiz6 correctamente alguno de sus pedimentos, el -

juez no puede subsanar la deficiencia del Representante So-

cial. 

Nuestro máximo Tribunal de Justicia ha sostenido que

las conclusiones que el Ministerio Público formula en el Pr~ 

ceso Penal no pueden ser rebasadas por el juzgador, es decir 

que para sentenciar, tiene que sujetarse a dicho pliego de -

conclusiones. 

La presentación de las conc.lusiones del Ministerio-

Público producen consecuencias jurídicas inmediatas; Así te

nemos que si son acusatorias; sus efectos dependerán del ex! 

men que realice el Organo Jurisdiccional. 

Si al ser analizadas por el Juez o en su concepto, -

resultan contradictorias a las constancias procesales o sean 

de no acusaci6n,deberá dictar un auto en que se ordene se r~ 

mitan al Procurador de Justicia, señalando la omisi6n o con

tradicción para que este funcionario las modifique, revoque

º confirme; estando obligado a ello en ·los siguientes casos: 

le- Cuando son de no acusaci6ne 

2.- Cuando sean contrarias a las constancias procesa-
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les. 

3.- Cuando no se cumplan los requisitos siguientes: 

Que no se fije. el P1='.'0cedimiento en proposiciones con

cretas; no se analicen los hechos punibles que se atribuyen

al acusado;' no se solicita la aplicaci6n de la sanci6n co--

rrespondiente, incluyendo la reparaci6n del daño cuando esta 

proceda o no se citen las leyes aplicables al caso en concr~ 

to. 

El Procurador oyendo el parecer de sus Agentes auxi-

liares resolverá lo conducente dentro del plazo fijado por -

la ley. 

Cuando el pedimento del Procurador fuese de no acusa

ción, el juez al recibirlas sobrPseerá el proceso y ordenará 

la libertad inmediata del individuo. 

Esta declaraci6n producirá los mismos efectos de la 

sentencia absolutoria, ya que el sobreseimiento es el acto 

de cesar un procedimiento y por tanto en materia penal, se 

entenderá como tal cesación o cesa de una causa o proceso de 

esta clase. 

En materia penal es la resoluci6n judicial que impida 
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definitivamente dictar sentencia. 

Para la defensa los efectos jurídicos que resultan de 

la presentaci6n de sus conclusiones son: fijar los actos de

defensa sobre los cuales versará la audiencia final de prim~ 

ra instancia. 

Sin embargo no debemos pasar desapercibido que en las 

práctica,el Organo de Defensa al formular sus conclusiones -

solicita se dicte la libertad de su defendido porque a su -

juicio no hay elementos para la acusaci6n, no obstante que--

de~las constancias procesales se desprenda lo contrario. En 

estos casos el Juzgador tomando corno base las constancias 

procesales y las conclusiones acusatorias del Ministerio Pú-

blico, podrá dictar sentencia condenatoria en contra del in

dividuo. 

Por último es importante establecer que cuando el Or

gano Jurisdiccional deduzca que de las constancias que far--

ma.n los autos no hay elementos para condenar deber~ absolver 

no obstante las conclusiones acusatorias del Minsiterio PÚ--......... 
blico e incluso independientemente de la petici6n,de la de -

fensa. 
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6 .- CONSECUENCIAS INHERENTES A LA FOR!1ULACION DE CONCLU

SIONES. 

A).- SENTENCIA.-

En nuestro Derecho, las conclusiones del Ministerio -

Público poseen consecuencias vinculatorias para el ejercicio 

de leo. fuución jurisdiccional. 

La sentencia es el momento culminante de la activi-

dad jurisliccional, es cuando el Juzgador emite su resolu--

ci6n en el caso concreto, estableciendo la situación proce-

sal de quien se le impute el hecho delictuoso. 

La palabra sentencia se deriva de SENTIRE, por eso en 

el sentido más general indica el parecer que alguien tiene -

sobre algo.. Procesalrnente tiene dos acepciones que son. 

Sentido lato.- Indica todo acto procesal del juez, 

sea de decisi6n o de disposición. 

Sentido Estricto.- Es el que utiliza la Ley, e indica 

tan s5lo un acto de decisión. Dentro de este.Ultimo también 

cabe distinguir la acepciC:·.n que la torna .::orno ·cualquier deci

sión y en forma restringida se le considera como la decisi6n 

última y principal que le pone fin al proceso. 
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" • • • La sentencia es el momento culminante de la--

actividad jurisdiccional. En ella, el ·6rgano encargado de-

aplicar el derecho, resuelve sobre cual es la consecuencia--

que el E5tado sefiala, par.a el caso: concreto sometido a su -

conocimiento. Analizando con más detenimiento la esencia de-

la resoluci6n que estudiamos, podemos manifestar que en la -

sentencia el juez determina el enlace de una condici6n jur1-

dica, can una consecuencia jur1dica. En esta tarea:. sobresa-

len tres momentos: uno de conocimiento, otro de juicio o el~ 

sificaci6n y otro de voluntad o deci:si6n ••• '1 {47) 

En la sentencia sobresalen tres momentos y son: 

A).- De conocimiento.- Que consiste en la labor que 

realiza el juez, para conocer que es lo que jurídicamente 

existe. 

B) .- De juicio ó clasificación.- Es la función 16gica-

en la que el juzgador, por medio de razonamiento determina--

si posee elementos o no para condenar. 

C).- De voluntad o decisi6n.- Es la actividad que re~ 

liza el juez al determinar cual es la consecuencia que co---

rresponde al hecho dentro del marco de la ley establecida. 

Los requisitos formales que debe contener la senten--

47 Rivera Silva, Manuel. Op. Cit. pág. 303. 
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~ia de acuerdo a la ley son: 

1.- La fecha y lugar en que se pronuncie. 

2.- Nombre del que va a ser sentenciado y su sobreno~ 

bre (si lo tuviese), lugar de nacimiento, edad, estado civil, 

lugar de residencia, oficio o profesi6n, parentesco con el -

ofendido. 

3.- Un estracto breve de los hechos exclusivamente c~n 

ducentes a los puntos resolutivos de la sentencia. 

4 .- Las consideraciones y fundamentos legales de la -

sentencia. 

S.- La condenación o absolución correspondiente y las 

demSs puntos resolutivos. 

Los requisitos de fondo de la sentencia son: 

l.- Determinación de la existencia o inexistencia de

un delito. 

2.- Determinaci6n de la forma en que el sujeto debe -

jurídicamente r8sponder de la comisi6n de un delito. 
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3.- Oeterminaci6n de la relación jurídica que existe

entre un hecho y una consecuencia comprendida en el derecho. 

La sentencia en la pr5ctica se compone de: 

Un prefacio, resultandos, consideranaos y resolutivos 

Con el prefacio se inicia la sentencia y en ~1 se ex

presan los datos necesarios para s'ingul"arizarJ.a. 

El resultando contiene la historia de actos procedí-

mentales. En los considerandos se califican y razonan los-

acontecimientos, lo que indica el estudio y valoración de e

lementos probatorios, la interpretación de la ley y referen

cias doctrinales y jurisprudenciales que sirven de apoyo al

juzgador para dar su fallo; el estudio de la personalidad -

del delincuente; citando los preceptos legales en que se -

sustentan los razonamientos sobre estos aspectos: La decla

raci6n imperativa y concreta del análisis del cuerpo del de

lito y de la responsabilidad del sujeto que reditúa en esta

blecer si es o no culpable del il1cito que motivo el proceso. 

En su caso la naturaleza de la sanci6n, las medidas -

de seguridad, la individualización de la pena, la reparación 

del daño, la imposición de la multa y determinación de su -

cuantía la confiscaci6n de los objetos del delito si proce--
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den. 

La última parte de la sentencia son los resolutivos-

en donde en forma concreta se establece la resolución del Or 

gano Jurisdiccional. 

Al inicio de este subterna manifestamos que las concl~ 

sienes del Ministerio Público estaban vinculadas con la fun

ción jurisdiccional así las conclusiones fijan definitivame.!2_ 

te el tema y los enlaces de la sentencia, por ello el juez -

analizará an~s de dict.::ir re..riterx::ia las fo.rra:.iladas par la representa

ción social fundamentalmente las que deberán estar acorde -

con las ·.consecuencias procesales, para rebazar el lím~te --

constituyendo un 11rnite en la decisión judicial. 

Al dictar su sentencia al juez no puede introducir -

en sus fallos para agravar la situaci6n del acusado, elemen

tos o modalidades gue no hayan sido motivados de cargo en la 

acusación del Ministerio Público y si en su pliego de concl~ 

siones, la representaci6n social no razona las calificati--

vas, no hace valer debidamente la reincidencia o cualquier

otro de sus pedimentos, el juzgador no podr& condenar a ello 

por estar impedido para subsanar omisiones de la Representa

ción Social. 

De hacerlo el juez incidiría en un plus-conseci6n in--
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compatible con su ecuanimidad y su condición de órgano regu

lador o de equilibrio e invadiría la órbita de atribuciones

áel Ministerio Público, violando el artículo 21 Constitucio

nal. 

Lo anterior no significa que el juez al dictar su se~ 

tencia deba ajustarse a la petición de acusación del Minist~ 

ria Público en su pliego de conclusiones sin tener elementos 

para.ello, por perteneceile la función de decisión la que no 

depende tácitamente de la petición ministerial, debíendo fil!! 

dar su resolución en los elementos del injusto punible, en-

las circunstancias objetivas y subjetivas condicionales del -

delito y la individualización del derecho resolvi~ndo la -

pretensión punitivn estatal, teniendo facultad para reclasi

ficar los hechos sin ampliarlos o agravnr el alcance de la

acusación. 

Clasificación de las sentencias: 

De acuerdo a lo específicado con anterioridad el --

juez al dictar sentencia puede condenar o absolver al indiv! 

duo. 

• • La sentencia de condena, es la resolución jutl!_ 

cial que, sustenta en los fines específicos del proceso pe-

nal, afirma la existencia del delito, y tomando en cuenta al 
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grado de responsabilidad de su actor, lo declara culpable, -

i1npohi~ndole por ello una pena o una medida de seguridad." 

(4 Bl 

Para dictar sentencia Condenatoria se necesita la ca~ 

probaci6n plena del cuerpo del delito y 00 la responsahil!_ 

dad del suj·eto, elementos que acreditados en esencia justif!_ 

can la procedencia de la acción penal lo que es lo mismo -

declaran existente el derecho del Estado para que castigue -

al delincuente en un caso concreto. Si las conclusiones del-

Ministerio Público SPñalan camino y límite para la condena,-

huelga decir que la sentencia condenatoria no puede ser por-

delito distinto al que se refieren las conclusiones, ni puede 

extenderse la penalidad de los límites invocados tambi~n-

en las propias conclusiones. 

·~ . . . La sentencias absolutorias se funda en la fa.!, 

ta de pruebas para comprobar q1.1e el delito ha existido o pa

ra fincar la responsabilidad penal del acusado ••• 11 (49) 

El maestro Rivera Silv~, en su obra establece: 

La sentencia absolutoria se dicta por carencia de el~ 

48 García Rarn1rez, Sergio. y Adato de !barra, Victoria Pron
tuario del Proceso Penal Mexicano. Ed. Porr6a. S.A. 1980 
Pág. 457. 

49 Goldstein Raúl. Diccionario de Derecho Penal,Bibliografi
ca Omega. Buenos Aires, 1962. pág. 11. 
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mentas para cond~nar a un individuo y en los siguientes ca-

sos: 

Cuando hay plenitud probatoria de quP el hecho no-

cnnstituye un ilícito penal. 

Cuando hay plenitud probatoria de que al sujeto no se 

le puede imputar el hecho. 

Cuando hay plenitud probatoria de que el sujeto no es 

culpable. 

Cuando ésta acredita la existencia de un caso de jus

tificación o de una excusa absolutoria. 

Cuando falta la comprobación de un elemento constitu

tivo del cuerpo del delito o pruebas suficientes que acredi

ten la plena responsabilidad. 

En caso de duda. 

En le~ cuatro primeros casos, no hay carencia de pru~ 

nas, sino pruebas suficientes de. la atipicidatl del act-o, de -

la imputabilidad, de la falta de culpabilidad o de una causa 

de justificaci6n, o excusa absolutoria. 
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En el quinto caso hay carencia de pruebas, ya que los 

tribunales de instancia y no para él, 1nicamente exani.nan 

la violación de garantíás individuales. (50) 

7. SISTEMA DE CONTROL. 

Término para formulación de conclusiones. 

Cerrada la instrucción, la Ley ordena se ponga la ---

causa a la vista de las partes para que formulen sus conclu-

sienes. 

En primer término deberS formularlas el Ministerio --

Público, quien contará con tres días si se trata de proCedi-

miento sumario y cinco días en el ordinario y en el federal. 

La defensa contará con los mismos plazos legales para 

formularlas, que correrá a partir de que el Ministerio Públ!. 

co entregue el pliego de conclusiones. 

Lo estipulado con anterioridad procede si el expedie~ 

t~ no excede de doscientas fojas, contando las partes con un 

día más por cincuenta de exceso o fracción. 

50 Op. Cit. pág. 306. 
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Si la Representaci6n Social no formula sus conclusio

nes dentro del t~rmino legal que le corresponda, al juez da

rá vista con la causa al Procurador para que ~ste, sin per

juicio de la rcspons·abil.i..dao en que hubiera incurrido el Mi

nisterio Público, las formule en un plazo que no excede de -

quince días, contados a partir de la fecha en que se dió -

vista, siempre y cuando el proceso no exceda de SO fojas ya

quc por~ cada veinte más o fracción se aumentará Un día más -

a los señalados. 

Cuando el Procurador ante la ornisi6n del subardinado

no presenta dentro del término legal a que hicimos referen~

cia el pliego deJconclusioncs, el juez deberá experar aún -

fuera del término señalado, las que deberán ser admitidas, -

sin que pueda considerarse la presentación de las conclusio

nes como extempóraneas. 

Aunado a lo anterior el Ministerio Público es una --

Institución de buena fé que puede formular conclusi 1~.1.es de-

acusación, no procediendo que como regla general se tengan -

por presentadas las de acusación. 

En este orden de ideas, cuando las conclusiones no se 

formulan dentro del término establecido por la Ley, se acep

tarán éstas aún fuera de tiempo~ 
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La Suprema Corte de Justicia, ha sostenido que no pu= 

de considerarse la presentaci6n eKtcmporánca de las conclu--

sienes del Ministerio Páblico como un desistimiento de la a~ 

.ci6n penal, por lo que a pesar de su presentación posterior

al término legal, dere estarse a sus términos Para el efect.o 

legal procedente. 

Si las conclusiones de la defensa no se formulan en el 

término correspondiente, se tiene por formuladas las de in-

culpabilidad lo cual según lo dispuesto por el Código de Pr2 

cedimientos del Distrito Federal, no obsta para que puedan -

ser ratificadas o modificadas en los términos del artículo--

319 del odenamiento citado. 

A diferencia de las conclusiones de la defensa que-

pueden ser retiradas y modií icadas libremente en 1-:ualquier -

tienp:>, hasta antes de que se declare visto el p~oceso, las -

del Ministerio Público, sólo pueden ser variadas por causa-

supervinientes y en beneficio del acusado. 

Reclasif icaci6n del delito por parte del Juez y Jurispruden

cia al respecto. 

El Ministerio Público consigna hechos al juzgador, y

es ~ste quien tiene la facultad de clasificar los hechos co~. 

signados, dandoles la tipif icaci6n que les corresponde, no--
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siendo esto violatorio de Garantías ya que al término de las 

72 horas se justifica en el auto de formal prisión el delito 

por el cual se seguira el procedimiento, argumentando asi -

mismo el artículo 19 Constitucional ". . . Si en la se·cuela

de un proceso üparcciera que se ha cometido un delito disti!!_ 

to del que se persigue, deberá ser objeto de acusaci6n sepa

rada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumu 

laci5n, si fuere conducente". 

Por lo que el Juez esta facultado para cambiar la ti

pificaci6n y modalidad del delito en la sentencia siempre -

y cuando los hechos sean exactamente los mismos en los que -

se basa pura llevar a cabo la reclasificación, teniéndo como 

base J.egal los art1cul.os 19 y 20 Constitucionales y 163, 385 

del Código Federal de procedimientos Penales. 

Asi mismo, nuestro Máximo Tribunal, la suprema Corte

de Justicia de la Naci6n en un sin número de ejecutorias --

ha resuelto la facultad del Juez de clasificar el delito -

siempre y cuando se trate de los mismos hechos. 

11 La acusaci6n clel Ministerio Público se constituye 

por la imputación de los hechos y no por su clasificación 

Legal, aportación o manera de sancionarlos, de tal manera 

de que si este funcionario manifiesta que el delito debe de

considerarse comprendido para su penalidad dentro de determ!._ 
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nado precepto legal, tal criterio no vincula al Juez de la--

causa, puest~ que solo constituye una opinión de una de las 

partes del proceso, que no puede coartarce a aquel su Liber-

tad y atribuciones para tipificarlos dentro de determinada -

categoría delictiva y aplicar, en su caso, las ~anciones pr~ 

cedentes de acuerdo con la Leyº (51) 

Por lo que concluirnos que no existe vinculación de la 

acci6n Penal con el Juez de la causa, qu~en tiene facultad -

discrecional para reclasificar el delito al dictar sentencia 

siempre y cuando cumplan con las formalidades que la Ley ---

exige. 

51 La cosa juzgada, P. 205. Publicaciones de la Universidad
de Puebla, Ed. JOSE !'..!',. CAJICA JR. PUEBLA MEX. 
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CONCLUSIONES 

l.- En nuestro Procedimiento las Conclusiones son fo~ 

muladas por las partes; que son la Institución del z.H.niste-

rio Público y la Defensa .. 

2.- El Ejercicio de la Acci6n Penal es el poder jurí

dico de iniciar y promover la decisión del Organo Jurisdic-

cional sobre una deterra.inada relación de Derecho Penal y ~s

te Ejercicio alcanza su pur.to culminantP. en la formulacfi::°'n -

de las Conclusiones del Hinisterio Público. 

3.- En el Fuero Común las Conclusiones se formulan, en 

el Procedimiento Sumario al término de la Audiencia de desa

hogo de pruebas si lo hicieren verbalmente y cuando las par

tes se reserven su derecho a formularlas por escrito dentro

de los tres días siguientes. 

4.- En el Procedimiento Ordinario y Federal, una vez

desahogadas las pruebas se cierra la instrucci6n, pasando -

el expediente a las partes para la formulación de Conclusio-

nes. 

5.- En nuestro concepto las conclusiones son el acto

m.ediante el cual el. Ministerio Público y la defensa, fijan 

su posición en base a l.as constancias procesales, solicitan-
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do al Organo Jurisdiccional resuelva en relaci6n a un caso -

en concreto y sobre una determinada consecuencia jurídica. 

6.- Mediante las conclusiones las partes fijan supo

sición jurídica, debiendo fundar sus pedimentos en base a -

las constancias procesales, indudablemente que las del Minis 

terio Público representan la culminación del ejercicio de la 

acción penal .. 

7 .. - Las conclusiones del Ministerio Público deberan -

contener una exposición suscinta y metódica de los hechos -

conducentes, propondrá las cuestiones de derechos que de e-

llos surjan, citará las leyes, ejecutorias o doctrinas apli

cables y terminará su pedimiento en proposiciones concretas. 

8.- Si el Ministerio Público al formular las conclu-

siones cumple con los requisitos formales y legales a que h!_ 

cimos mención con exactitud; permitirá que el Organo Juris-

diccional realice una de sus funciones primordiales, al apl! 

car la norma abstracta al caso concreto. 

9. - El Ministerio Público solicitará en su pliego de

conclusiones, se condene al pago de la reparación del daño,

la que sera fijada por lns jueces tomando en cuenta el daño

causado y de. acuerdo con las const:"'· ... ias procesales. 
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10.- Los artículos 320 del Código de Procedimientos -

~enales para el Distrito Federal y 294 del Código Federal de

Procedimientos Penales, establecen un procedimiento especial

cuando las conclusiones del Ministerio Público son inacusato

rias o contrarias a las constancias procesales; consistiendo

en que el Juez de vista de ellas con el proceso respectivo -

al Procurador de Justicia, para que ~stc las confirme, modifi:_ 

que o revoqüe .. 

11.- Sin atacar al Derecho de Libre defensa por desig

narse un Defensor, Abogado con título registrado, deberá cum

plir con los requisitos, al formular sus conclusiones, de de~ 

truir el cuerpo del delito o la presunta responsabilidad, se

gún sea el caso, reforrndnJose el efecto el artículo 31B del -

Código Adjetivo de la Materia. 

Para quedar como sigue: 

Art. 3lü .- La disposición de las conclusiones de la D~ 

fensa se sujetará a desvirtuar el cuerpo del delito o la pre

sunta responsabilidad del inculpado, según proceda y una vez

comprobados y demostrados estos se solicit..ará la pena más be

nigna, después de analizar la caus~ respectiva y en el t~rmi

no que establece los articulas 308 y 315 y se tendrán por fo~ 

muladas las de inculpabilidad en caso de que no se presenten

en los términos señalados imponiéndose al o a los defensores-

una multa hasta de treinta dias de salar.io mínimo 
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vigente o un arresto hasta de tres días, salvo que el acusa

do se defienda por sí mismo. 

12.- El Juez no puede introducir en sus fallos para

agravar la situaci6n del acusado, elementos o modalidades -

que no hayan sido motivo de cargos en la acusaci6n del Mini~ 

terio Público; y si en su pliego de conclusiones la Represe~ 

taci6n Social no razona las calificativas; no hace valer de

bidamente la reincidencia o cualquier otro de sus pedinentos 

no se podrá condenar en esos aspectos ya que de hacerlo el -

Juez rebasaría los términos de la acusación, al subsanar ami 

sienes de la Representaci6n Social. 

13 .- Proponemos que est. 0 ::;istern.1 de control en la fo~ 

mulaci6n de conclusiones ·.;ea obligator .'-o para el juzgador -

para evitar impunidad. 

14 .- Si el juez subsana omisiones del Ministerio PÚ-

blico pierde la ecuanimidad y su papel de órgano regulador -

o de equilibrio, invadiendo atribuciones que le corresponden 

al Ministerio Público, lesionando garantías Constitucionales. 

15. -El Juez al dictar sentencia debe fundar su resol!!_ 

ción en los elementos que se desprenden de las constancias -

procesales, efectuando la individualizaci6n del derecho re-

solviendo la pretensión puñitiva Estatal, debi~ndose ajustar 
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a la petición del Ministerio Público o la defensa en su --

pliego de conclusiones, cuando estos se encuentran formula-

das conforme a Derecho. 
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